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1 N T R o o u e e 1 o N. 

Uno de los valores más importantes de la vida social en Méxi -

co es sin duda alguna el ordenamiento sistemático de normas legales que 

el Estado crea para una mejor convivencia y un amplio desarrollo. 

El poder público, tiene que considerar Ja acción penal y sim -

pre ha sido y es motivo de preocupación ya que la ley reconoce al indivi

duo un sujeto de derechos y por ende permite en él la defensa individual 

y social contra tooa cooducm típicamente antijurfdica. 

Si esa defensa como atributo de Ja personalidad en estas dos face 

tas, permite al hombre, el ejercicio del derecho que tiene, entraña preci

sar en que momento el partfcular puede ejercitarlo y como deviene de la -

acción reservada al Estado, en el jus Puniendi. el cumplimiento de una se

rie de actividades y formas procesales en su car.lcter social. Esta es pre

cisamente la respuesta que constituye el objeto principal de este estudio 

pues con el pleno convencimiento de la importancia que reviste en la vida -

social, he considerado prudente emitir mi opinión en tomo al tema. La 

Acción Penal en la Legislación Me~:icana, 

Por lo anterior es que realizó un análisis de la Acción Penal y de

su tftular a trav6s de la historf::i, en los Jugares más representativos,asf -

como de los principios que rigen a Ja acción penal, sus características su -

naturaleza jurídica y sus diferentes formas de extinción. Todo ello aunque -



no se ha pensado hacer una obra perfecta en el presente trabajo,.· pero -

si· en el fondo 

oportuna y utll para los estudiantes de · Derécho;" 

. .. . 

Las conclusiones a las que se llego y eL presente trabájó, los -
. "> ····:· .. ~·,~.--::-~::'·~~.->·,:.-_ :.'·" -- :.-

pongo a la consideración. del H. Jurado,. con .la. convicción de haber rea -

!izado un esfuerzo para su elaboración y que indl!dablemente se puede me

jorar, lo que haré con el transcurso del 'tien1po. 
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CAPITULO l 

EVOLUCION l-l!STOR!CA 1.JE LA ACCJON PENAL 

Y DE SU TITULA R. 

L - ANTECEDENTES GENERALES EN 
EL DERECHO COMPAFADO. 

La función represiva a lo largo del tiempo ha tenido diferentes-

rutas según las características y evolución cultural de cada pueblo. La -

acción penal y su títular no se sustraen de esta relatividad temporal;por 

eUo se impone la realización de un breve estudio de ambas figuras a -

través de los pueblos y en las épocas más representativa o, del que des-

prenderemos los antecedentes más remotos y recientes de la acción pe-

na! y de su trtular. resaltando las características de ambas lnstituclo -

nes a lo largo de la história. 

Para tal efecto conviene parcir de la división doctrinaria respe~ 

to a la evolución de las ideas penales, cuyo cciterio tiende a considerar 

cuatro etapa5, a saber: período de la venganza privada. período de la -

venganza divina, período de In venganza pública y período humanita1io. ( 1) 

Este criterio se complementa, con la aportación de aquellos autores, -

( l ) Cfr. Castellanos Tena Femando, Lincamli:nros Elementales de r:e
recho penal. Editorial l'urrúa. D'.!cima 5':-xra Edición. México, 1891. 
Págs. 3l a 37. 
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como Luis Jiménez de Asúa, que sefialan con independencia la existencia 

de una quinta etapa que se traduce en la relevancia de la Criminología -

frente al derecho penal, por enfatizarse la prevención de delitos ante la-

represión de los mismos. ( 2 ) 

En la etapa de la venganza privada, nos comenta Juáh J. Gonzá-

lez Bustamante que la caracteristi:a más trascendente consiste en que 

aparece el Derecho penal en fonna incipiente, como impulso de la defen 

sa o venganza ante actividades de ataque; cada particular, cada familia-

y cada grupo se proteje y hace justicia por si mismo; la organización -

del Esrndo es primitivo y poco interés muestra como reacción a las ac-

tividades de los particulares. 

Para ejemplificar lo antes señalado, resulta oportuno referimos 

a la !loma antigua, en cuya regulación penal encontramos la clasifica -

ción de los delitos en públicos (crimina) y privados (delicta). 

Los primeros afectaban al interós Estatal por consistir en conductas le 

si vas para el Estado, su organización, funcionamiento y funcionarios; en 

consecuencia se otorgaba acción popular en favor de cualquier ciudada -

no o a iniciativa de cualquiera autoridad, pues estos delitos se perse -

guían de oficio; ademils las sanciones para ellos eran püblicas y muy-

severas ( decapitación, ahorcamiento, despefiamiento; en sintesis, pena 

( 2 ) L;1 Ley y el Delito; Editorial Sudamericana; Décima Edición.Bue 
nos Aires, 1980; Págs, 7 3 y 14. 



de muerte en diversas modalidades de ejecución). por su parte y sigui~ 

do el comentario de juan J, González Bustamante, dentro de los delitos -

privados se contemplaban exclusivamente aquellos que causaban daño:a -

los paniculares; la reacción estatal ante este tipo de delitos ñ1e inexis

tente en una primera época, dejándose a los particulares ( víctimas ) en 

libertad de ejercer por si mismos la defensa, protección o venganza 

respecto de los daños sufridos. 

Si comparamos las caracterfsticas de una y otra clase de deli

tos, encontraremos que tratándose de los delitos públicos, el Estado e~ 

tablecra acciones asignandolas a cualquier ciudadano o autoridad, sin que 

pueda hablarse en esta época de un titular específico de tales acciones. 

Respecto a los delitos privados, su evolución fue lenta y paulatina; tra

tando de sintetizar su evolución, podemos decir que el Estado, tímida -

mente. y por falta de interés en estos casos, fue estableciendo a lo l~ 

go del tiempo restricciones a los partfcularcs; restricciones que fueron 

cada vez m<ls rígidas, conforme evolucionó el i),)recho Penal hacia las 

etapas subsecuentes; en efecto, sucesivamente, el Estado limitó el de

recho a la venganza, a través de los siguientes sistemas: la Ley del -

Talión, consistente en permitir el uso de la violencia al agredido en -

forma proporcional al daño que le hubiere sido causado por el agresor, 

posteriormente, se impuso el sistema de las composiciones volunra rias, 

a través de mulws privadas fijacl3s por el Estado en forma tabular y

proporclonal al dalia producido, que como indemnización opcional se -
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concedía en favor de la víctima, quien en caso de no admitir la campe_!:! 

sación del agresor, podía hacer uso de su derecho a la venganza, del!-

mitado por el primer sistema antes mencionado: finalmente se produjo el-

sistema de composiciones obligatorias, con características impositivas ~ 

rn los particulares, quienes perdieron la opción concedida en el sistenu • 

anterior. 

Este último sistema mareó la conversión de los deliras privados-

en públicos, preserv<1ndose la acción derivada de esras deliras en favor de-

la vfctima, quién la intentaba personalmente ante los tribunales; se estima 

que los delitos privados, ademas del daño causado al partfcular afectaban -

la p.:iz públlca y por ello, el Estado debía perseguirlos. ( 3 ) 

El breve anillísis que antecede. nos conduce a concluir que los d~ 

lltos privados, dentro de la étapa de la venganza pública abrió la posibilidad 

de su persecuci6n ante los tribunales, a trnvés de acciones concedidas a -

la victima del delito. 

Esta última caracterrsrica sufrió transformaciones posteriores, en 

la etapa de la venganza pOblica mencionada, similares a las sufridas por l~ 

acción popular que nacia al cometerse algún delito considerado público; para 

explicar esta mutación. debemos analizar en forma complementarfa los sis-

ternas de enjuiciamiento que han surgido a través de Ja historia, enfocando -

sus principales cnracrcrfsticas hacfu el rem1 que nos ocupa, 

3 ) Principios de !Rrecho Procesal Penal Mexicano, Edirar!al Porrúa, -
S, A. Segunda Edición, México, 1971. Pág. 50. 
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Al respecto Manuel Rivera Silva entre .otros autores, indica la 

existencia de tres sistemas de enjuiciamiento: a) El sistema acusatorio; 

b) El sistema inquisitorio; y c) El sistema mixto. Asimismo, este au-

tor destaca las características de cada sistema, a partir de su confor-

mación, la relación de los órganos de la relación jurídica- procesal y-

sus funciones. IR este modo concluye que en el sistema acusatorio, los 

órganos de decisión, acusación y defensa son independientes entre sr. -

pues recaen en diferentes funcionarios y personas; cada función es rea 

\izada exclusivamente por el órg;dno al que corresponde; así tenemos -

que la función decisoria se realiza por el órgano de decisión; la acu-

sación corresponde al órgano acusato1io y la defensa pertenece al in-

culpado y su defensor; dentro de este sistema, en Roma las activida -. 
des se realizaban oral y públicamente, se concedía al inculpado plena-

libertad de defensa; y ambas partes se concedían amplias facultades -

probatorias. ( 4 

Por el momento, no analizaremos los restantes sistemas, pues 

históricamente, de acuerdo al estudio que hemos venido realizando, -

procede referimos al sistema acusatorio, por ser &ste el imperante-

en esta época de la venganza pública, Además acorde cou el alcance-

del tema de este trabajo de investigación, debemos estudiar especial -

4 ) El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, S A., Novena Edición: 
México, 1978; Págs, 185 a 190. 
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mente la conformación del órgano de acusación y su evolución en est..1s 

primeras etapas; debiéndose insistir en que para los delitos públicos, el 

Estado, en un primer momento, reconoció y concedió acción popular P.'.: 

ra su persecución, facultando a cualquier ciudadano o autoridad para 

que concurrieran, ante los tribuna les existentes, con ca r.lcter de acusi:_ 

dores. Por su parte, después de la evolución que le fue propia, ya ana_ 

!izada; -los delitos privr1dos fueron regulados por el Estado, hasta lle -

gar 'al sistema que concedió acciones privadas a las victimas de los de:_ 

!iros, para que personalmente las dedujeran ante los tribll!lales: en este 

_.momento los delitos privados se asimilaron al sistema acusatorio exis

tente para los delitos pOblicos, con la modalidad de que, en aquéllos. -

el tl'tular de las acciones que nacía del delito exclusivamente era la -

victima. 

Asimismo, como acusador se le concedia la oportunidad de -

ser patrocinado por cualquier persona, sin embargo la rcpresentación'

originalmente no recayó en un órgano especial. como ocurrió posteri~r 

mente; para explicar la transfunnación del acusador. dt• simple parti

cular (incluso como autoridad) a órgano estatal especializado, debemos

considcrar qu0 d tránsiw del Estado incipiente ai Estado moderno, 

que la evolución del DorT'chn l'cnal Je una etapa de venganza privada

ª orra de narnraleza püblica. y que Ja cada vez más compleja y ere -

ciente sociedad human~. l1icieron necesario el surgimiento del sistema 

rn'1s amplio y con caracreristicas acordes con las condiciones impera..!.1 



tes en ese momento; lo que revirtió en el refon:amiento estatal de los 

órganos decisorios y de acusación; y sobre estos. últimos. la rt•¡iercu~ 

slón consistió en la asignación de las acciom's nacidas ·del c.Jdili> u di~ 

rentes tftulures; la püblica de naturaleza persecuwrla, en órganos es -

pecializados, con atribuciones propias; y la privada se reservó al par -

tfcular, quien dcbta intentarla, incluso en una vía distinta a la penal. para 

efecto de rcfor¿ar lo antes manlfcsrndo ba,;ta consulcu1· la obra Princi -

pios de Derecho Procesal Penal Méxicano, de J, José Gonzalez Bustamancc 

en e.lande hace un analísis histórko de la instirución del Ministerio PClbli 

co. { 5 ) 

En la antigua Grecia, el dir<ectanwnte ofendido por un delito acu 

saba al responsable ante los tribunales, sin admirlrse en dicha acusación 

la intervención de terceros, por lo que, se dc:duce, es está época, el pr!!:i 

cipio de la acusación privada, que tenía su fundamento en la idea de ven

ganza. medio originarlo de castigar, segun lo hemos estabbcido con ante.

rloridnd. 
Posteriormente se abandonó la idea de acusación privada por ln 

figura de acusación popular; siendo ésta diferente a Ja anterior, se enco -

mendaba Ja acusación a un tercero diferente del directamente ofendido -

por el delito, y que representaba a Ja colcctívidad, esta situación consrit!!_ 

yó un adelanto substancial en el procedimiento penal, pues un tercero, de~, 

pujado de la idea dC' venganza, era el cncn rgado de perseguir al presunto-

rcspons,1blc. procurando su castigo o el reconodn1iento de su inocencia. fo'in~ 

( 5 ) Cfr. Gonzalez flustnmante juan José . Ob. Cit. , Pág. 53. 
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mente surgieron los Temosteti, funcionarios cuya misión consistfa en denu_!! 

ciar los delitos ante el Senado o la Asamblea del Pueblo, para que se de

signara a un representante que llevara la voz de la acusación. 

El propio G:mzá\ez Bustamante se refiere dentro del Derecho Roma -

no al hecho de que Ja representación social germinó en la acusación popu -

lar y produjo como conoecuencia el nacimiento de un representante de la 

comunidad, para que éste se encargara de formular toda clase de acusacio -

nes mediando las circunstancias de hecho y de derecho ante los u;bunales -

del pueblo. Históricamente esta designación que el pueblo daba a sus re 

presentantes para tal objeto, constituía un gran honor, porque al selecclo -

nado se Je hacía merecedor a Ja corona de guirnaldas y laureles que, c~ 

mo inslgnl<1 le conflrmab<I tal investidura. Esta representación popular de !!1 
acusación constituyó, en su origen, el paso más importante para la canse -

cución de la justicia; en efecto el procedimiento tradicional se formó para -

impedir que el ofendido, provisto esencialmente de la idea de venganza y 

odio, pudiera realizar la acusación; con ello, se pretendió reformar el pro

cedimiento para hacerlo menos personalizado. Cuando paulatinamente se 

fueron encontrando respuestas más acordes con la idea de la acusación, po_E 

su práctica fueron instituídos algunos servidores públicos para realizar po -

co más o menos el servicio de pollcia en la ciudaci, entre ellos los Prae -

fectus Urbis, Praesides y Procónsules, los Advocati Fisci y los Procura

tores Caesaris, encargados de perseguir a los criminales , en la época-
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del imperio, :iunque posteriormente adquirieron atribuciones adminlst~ 

tlvas y judiciales con el derecho de juzgar las cuestiones que interesa

ban al fisco. ( 6 

Por otra parte debe cooslderarse que en la medida en que los 

Estados incipientes se fueron consolidando. el criterio de lo público pre

valece por encima del interés privado, la concepción polftica de los trib!!_ 

nales se enfocó hasta justificar que juzgaban en nombre de la colectlvi -

dad, incluso para la salvaguarda de ésta; el D;recho Fenal ftte cada vez -

más rigttroso, llegando a imponer penas más crueles y severas. Los trib!!_ 

nales llegaron a poseer facultades ilimitadas. pues llegaron a imponer -

sanciones para hechos no previstos por la ley como delito; el abuso y la a¿: 

bltrarledad fueron las características del nuevo sistema procedimental, -

el inquisitorio. 

Dentro de este sistema, nos comenta!Hvera Silva que, el Estado-

fttsionó la fttnc!ón de decisión y la de acusación en un sólo órgano; se llmitó 

la defensa; se restringió la libertad probatoria del inculpado; el proccdimie_!! 

to se seguf<en forma secreta, se hacia constar por escrito en actas levant~ 

das por el tribunal, sin conocimiento de su existencia para el inculpado, -

quien avanzado el procedimiento era detenido y sometido a tormentos -

( 6 ) Cfr. Conzalez Busramante juan José, Ob. Cit, Págs. 5.3 yS4. 
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hasta arrancarsele su confesión; en sfntesis, ¡xidemos decir que este sis-

tema rompió el equilibrio de funciones existentes en el acusatorio y se

esmbleció una relación vertical entre Tribunal e inculpado, con plena ca-

rencia para éste de garantías de seguridad jurídica. ( 7 ) 

La ubicación de este sistema dentro de la evolución del Oere. -

cho Penal. corres¡xmde plenamente al perfodo de ia venganza pública, e -

históricamente se le identifica con ia Edad Media; este sistema no sólo-

imperó en Europa como un instrumento de los dé"s¡x>tas y de los tiranos, 

milximos depositarios de la autoridad a quienes se sometieron y pusieron 

a sus servicios los juzgadores. empleando la intimidación pard lograr el-

sometimiento de los subditos a su soberano; sino que este sistema también 

se estableció en América, a través de la conquista y durante la época co-

lonial. Comentandonos, Colín Sanchez que en esta 6poca"imperaba una -

absoluta anarquía, autoridades civiles, militares y religiosas invadían juri~ 

dicciones, fijaban multas, privaban de la libertad a las personas sin más -

limitación que su capricho''. ( 8 ) 

En la Edad Media, la concepción que se tLNO de la acción penal y -

de su títular fue precaría; tenemos como ejemplo a Italia. en donde a lado -

de losfuncionarios judiciales, existían como s11s agentes sub.1lte111os o aul!! 

liares, aquéllos que se les encomendaba la tarea Lle descubrir los delltos,

con obligación rigurosa de informar al funcionario judicial respecto de

sus descubrimientos; sin embargo a estos ftmcionarios auxiliares -

no los podemos id<:ntlficar c:on el Ministerio Pl'.Jblico contcm¡x>

ráneo pero sí constituye 11n g<-'nnen del mismo cumo precurso -

res de la función persecutoría, por el papel que desempeñaban co -

7 )Cfr. Rivera Silva Manuel, Ob Cit; Págs. 186 a 187. 

8 ) Colfn Silnchez Guillermo. [X,recho Mexicano de Procedimientos Pe
nales. Editorial, Porrúa S. A, Cuarta Edición, México,1977, Prtg. 96. 
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mo colaboradores en la persecución oficial de los delitos, pero sin la ac 

tual autonomfa e independencia que caracteriza a la moderna Institución -

del Ministerio Público: además en la época Medieval no se le c'oncedfa -

a este funcionario el rango dualista de autoridad y parte con las facult~ 

des inherentes que le corresponden como autoridad o como parte según

la etapa del procedimiento penal en que intervenga con Lmo u otro carác 

ter. 

Esta institución tuvo caracter l3tlcas diferentes a las apuntadas, 

dentro del sistema frnnc6s, pues en éste, la figura se gestó al establ!".. 

cer el soberano, para el servicio de sus asuntos personales, dos clases 

de funcionarios privados: el Procurador y el Abogado del Rey, quienes -

atendían tales asuntos de b siguiente manera : actuaban de acuerdo a -

las instrucciones del monarca en ia ventilación de los casos ante los -

tribunales; el Procurador llevaba a cabo la representación demro de -

ia actividad procesal; por su p..~rte. al At:ogado le curresrnndía fund~ 

mentar jurídicamente el asunto. Cabe aclarar que el monarca se rese_E 

vaba la facultad de ejercer la acción penal; sin embargo al expedirse

la primera ordenanza, en 1301, el monarca les concedió atribuciones al 

Procurador y al Abogado. para i11tervenir en los negocios judiciales de 

la corona:con ello se dió el primer paso. pues antes intervenían exclu 

sivamente en los asuntos particulares del monarca. 

Es hasta 1793, después de la Hevolución Francesa, que se ins 

tituyó la acusación estatal y las funciones encomendadas al Procurador 
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y al Abogado del Rey se otorgaron a los llamados Comisarios, encarga -

dos del ejercicio de la acción penal, de la acusación en el proceso y -

de la ejecución de las sanciones. La Ley del 22 flrumario restableció la 

figura del Procurador General, con atribuciones ma.s perfeccionadas sin 

embargo, fue hasta i8l0, cuando el Ministerio PGblico, en la Ley de 20-

de Abril de ese afio, quedó definitivamente organizado como institución 

autónoma del poder judicial, y pasó a depender del poder ejecutivo, 

asignandosele la titularidad de la acción penal en forma definitiva. Ca -

be aclarar que dentro de esta moderna institución se crearon dos ac -

ciones, con diferentes facultades: civiles y penales, pero con el tiern -

po se fusionaron, quedando corno atribuciones de la institución las si -

guientes: el ejercicio de la acción penal; intervención en la ejecución -

de sentencias, representación de incapaces, hijos naturales y ausentes; 

e intervención en los crímenes. cuya investigación se ejercía por las -

autoridades judiciales, bajo la vigilancia del procurador, pero sin po -

der dirigir ni ordenar dicha investigación. 9 ) Comentadas estas 

características, cncontran1os 111:.1.s cercana la aproxin"iación fl las carac 

terfsticas, que muestra la institución en la actualidad, como puede 

apreciarse en las facultades que se confieren al Minisce1;0 Público, 

por los códigos de Procedimientos Penales y las respectivas Leyes Or -

gánicas, referentes a su investigación como autoridad persecutoria, el!.. 

la primera etapa del procedimiento penal, conducente a la preparación-

9 Cfr. Gonzalez Bustamante juan José; lb, ldem. P!fgs. 55 y 56. 
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del ejercicio de la acción penal, o en sus facultades comci paite acusa -

dora dentro de la etapa preprocesa[ y la procesal, incluyendo su !nter -

vención en los procesos civiles y familiares, sobre todo tutelando inte -

reses de menores e incapacitados. 

Finalmente debemos mencionar los antecedentes que sobre la ins -

titución que estudiamos se encuentran en el Derecho Español; éste se -

caracterizó por recoger los liniamientos del sistema francés, adoptán -

dolos a través de la figura del Promotor o Procurador Fiscal, que co -

mo funcionarios públicos se encargaban de promover, ante los tribuna -

les, la acción de castigar los delitos, sobre todo los que no eran per -

seguidos por un acusador privado: debemos destacar aquí la subsisten -

cia de un sistema dual de acusación pCtblico y privado, in fluencia del 

Derecho Romano. 

Asimismo se le facultaba para actuar en nombre del pueblo, 

vigilando las actividades y funcionamiento de los tribunales; también, 

dentro del sistema español se establecieron dos fiscales: uno para el -

ramo civil y otro para el penal: estos funcionarios originariamente peE_ 

seguían a los infractores fiscales, fundamentalmente por no cubrir sus_ 

contribuciones; sin embargo, su marco compecencial se amplió a la 

protección del patrimonio real y de la jurisdicción de los tribunales, 

por lo que se les denominó en su momento promotores fiscales. ruó 

hasta el año de 1926, cuando se determinó que el Ministerio Fiscal 



- 1 4 

funcionaría bajo la dependencia del Ministerio :de justicia. ( 10 ) 

Analizados en forma general, los antecedentes de la instltuclón

que nos ocupa y dete1minadas las características que en cada sistema 

tuvo la misma, nos explicamos cual ha sido la evolución del Ministerio 

PObl!co dentro de la hl storfa universal. también hemos podido detectar -

algunas caracreñsticas originarias coincidentes con las actuales de la in~ 

tltución, por ello se impone en este momento, r.calizar en forma partlc~ 

la rizada el estudio de esta figura a la luz del rra reo legal general. 

l. 1. - La Procuradurfa o Prornotoria Fiscal de España. 

Al respecto Gonzlllez Bustarnante, nos comenta que esta institución 

influyó en Mexico en virtud de la relacl6n cultural que nació como conse -

cuencia de la consquista de México, por la que España implantó su lengua, 

costumbres y ordenamientos jurídicos, arrivando asr a nuestro pafs Ja figu

ra de los Procuradores o Promotores Fiscales, con vigencia desde el vi 

rrclnato hasta aún d'-'spués de la é¡xica inc!ependlcnte. ( 11 ) 

Dc1rante esta época, la autoridad judicial tcnfa facultades ilimita -

das para dirigir los procesos. como yu quedó delimitado en Ja pagina trece 

al hablar lle los antecedentes del tvlinistcrio Público en el Derecho Español; 

y el fiscal intervenra Cmicnmente para formular su pliego acusatorio. 

( 10 Gonzalez Bustumantc ju(ln jos~· Ob Cit; Págs. 57 >' 58. 

( ll Cfr. lb. ldem. Pilg. 59. 
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l. 2. - El Ministerio Público Francés. 

La influencia del sistema francés en nuestro pafs, ya quedo exp_!.i 

cada en la página once al hablar de Jas caracterfsticas del Ministerio -

Público, dentro del sistema francés, sin embargo basta recordar que este 

se encontraba restringido en sus funciones, pues aunque podfa supervisar 

todas las actividades investigatorias, no se le permitía dirigirlas ni or-

denarlas. 

Nos comenta Colín Zánchez que no fue sino hasta mediados del 

siglo XlV, cuando el Ministerio Público interviene en forma abierta en -

los juicios del orden penal precisandose sus funciones en forma más cla 

ra durante la é¡:nca napoleonica. 12 

2. - EN MEXICO. 

Sobre la concepción del Ministerio Público en nuestro país. han-

sido muchas lvs consideraciones qu<• se han formulado; sin embargo es~ 

mamos que la opinión de José Angel Ceniceros ( Ll ) respecto a este -

punto, plantea sintéticamente los elementos que han concurrido para el sur¡;!_ 

miento del Ministerio Público asf como para su evolución hasta adoptar su ac

tual conformación, a saber, La Procuraclurfa o Promotorfa Fiscal ele España, -

El Ministerio Público f-mnc&,;, yCaracterfstlcas Gc:nuirwmcnte Mexicanas. 

2. l_. - Caracterrsticas. 

Estas resultan ser determinantes, como 1•eremos para la forma

ción de esta institución, pues son producto de circunstancias his --

( 12 ) Colfn Sánchez Guillermo, Ob. Cit., P·,lg. 88. 
( 13 )Cfr. Ceniceros José Angel. La Trayectoria del IX!reclm Penal, Conferen

cia Dictada en la Escuefa Libre de Derecl10, 1942. México. 
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tortea del pafs según la época a la que corresponden. 

IX! los tres aspectos anteriores, el mas relevante resulta ser el 

estudio de esos elementos j urfcUcos e históricos en México, que podemo~ 

sintetizar en los siguientes puntos, comentados con mayor amplitud los -

que se estiman de mas t•ascendencia. 

A pesar de in proclamación de la lndependencla, no se creó de i!!_ 

mediato un derecho propio que respondiera a las necesidades reales y con

cretas de esta época; en términos generales, las leyes españolas contlnu'.: 

ron aplicandose en México, duninte este perfodo de transición jurídica; a r><::_ 

sarde ello se realizó un p1imer intento leglslativo, lu Constitución de 1814, -

en la que se estableció la existencia de eles funcionarios fiscales, uno en cl

ramo civil y otro en el penal, ambos auxiliaban a la admunistración de justi

cia y eran designados por el poder legislativo a propuesta del ejecutivo, du-

roban en su encargo cuatro años. 

Como consecuencia de que hasta 1821, se logró en definitiva la ind<:_ 

pendencia política de México, gracias a los esfuer.ws realizados por los ju -

rfstns de esa época, que lograron cn.:ar un dcr"chu propio que respondiera~ 

las necesidades imperantes, pero desgraciadamente la Constitución de 1814-

no tuvo una real aplicación y. por ello las figuras mencionadas no ruvieron

operancia practica. 

González Busramante nos comenta en su obra Principios de IX!!:e 

cho Procesal Penal Mexicano. que posteriormente en la Constitución de -

1814, y lmsta la ex¡Jedición rle la Ley de 23 de Noviembre de 1855, Ley e~ 

pedida por el presidente Comonfort, se habló de un fiscal que formó parte 

de la Suprema Cone; c•stc antecedente aunado al anterlro constutuyen un -
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reflejo y son producto de la Jnfluencla de los Procuradores Fiscales del 

derecho español, dentro de este lapso, en las siete leyes Constituciona

les de 1836, se consideró al Fiscal idénticamente, teniendo similar reg~ 

mentación en las bases organlcas de 1843. ( 1-l ) 

No fue sino hasta con la Constitución de 1857, que por primera

vez, en proyecto enviado al constituyente, se menciona al Ministerio Pú

blico con esta denominación, en su artículo 27 que disponía: A todo -

procedlmiento criminal, debe preceder querella o acusación del ofendido 

o a insyanc!a del Ministerio Públlco que sostenga !os derechos de Ja so

ciedad, y en el artfculo % de dicho ordenamiento se establecía que es

ta institución debra quedar adscrita a Ja Suprema Corte, fOrmando par

te de Ja misma. IX!ntro de los debates previos a Ja aprobación de la -

Constitución de 1857, el diputado V!llatobos hizo sentir su inconformidad, 

oponiéndose a que se suprimiera a los partículares et derecho de acu

sar, substituyéndose ¡nr un acusador pCiblico: por su parte, el diputa

do Ofaz Gonzálcz scfialó que no compartía esta idea, y destacó que el

constítuyente clebiera buscar un concepto mils definido en la aplicación -

de justicia: que, ademas debería evitar que el juzgador fuera al mis 

mo tiempo juez y parte, para lo cual debfa independizarse Ja dis

crecionalidad del juez y del Ministerio Püblico, redundando este siste 

14 ) Cfr. Gonzalez 8ustamente judn José, Up, Cit; Pág. 66. 
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ma en una mayor seguridad y en una justicia, más 

cial. ( 15 ; 

Impar -

Consideramos que las ideas vertidas por el diputado Dfaz Col!_ 

zález, arrojan un contenido más completo, ya que se pretendía deslin -

dar las funciones de los jueces y las del Ministerio Público, tratando de 

establecer así un sistema acusatorio que pem1itiera contrarrestar el in 

quisitorio, que había sido impuesto por las leyes españolas al momento_ 

ele la conquista, y que continuaba en vigor en esta ópoca independiente. 

No obstante los argumentos de Dfaz Gonzalez, la opinión gene

ral fue contraria al establecimiento del Ministerio Público ya que des

pertó en los Constituyentes grandes inquietudes el crear un sistema en 

el que aquól fuera independiente del juez; por otra parte, prevaleció li:_ 

idea individualista tan honcb111cnte arraigada, no volviéndose hablar más 

del artículo 27 Constitucional; en consecuencia exclusiva mm te se censa 

gró la institución fiscal p::ira los tribunales de la federación. 16 ). 

Para entender esta actitud del constituyente, es importante to

mar en cuenta los comentarios de C'"'°nzalez llustamantc, ene! sentido -

de quc:sin duda el constituyente conocía el desarrollo c¡ue había teni -

do el Ministerio Público en Francia: pero la influencia de las teorías 

individualistas, que partinn de IR icka ele que la actividad jurídica -

compete en lo substuncial al individuo como personu y de que la ucu 

15 ) Gonzalez llustamante juan ¡, Op: Cit. Pag. 68, 

( 16) lb. ldem. PJ¡:. 67. 
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sación originariamente debía ser exclusiva del sujeto y sostenerla con -

independencia en el juicio, no permitían en esta é¡xica establecer al Mi

nisterio Público con las características que pretendía atribuirle el diput_'.l; 

do Dfaz González; planteamiento que revela la visión progresista de és -

te, pues como veremos en su oportunidad, el Ministerio Público adquirió 

ese perfil. 

Posteriormente la Ley de jurados Ctiminales para ~el Distrito -

Federal de 15 de junio de 1869, estableció tres Promotorfas Fiscales ~ 

ra los juzgados de lo criminal, con la obligación de promover todo lo -

conducente a la investigación de la verdad e intervenir en los procesos

desde el auto de formal prisión hasta su determinación, representando a 

la parte acusadora, quién podía llevar al juzgado sus propias pruebas; -

con ello resultó una contradicción: el Promotor Fiscal, siendo represen -

tan te del acusador. debía obrar er. todo cuanto a sus funciones compe -

tía y no delegar funciones a un particular pero podía ocurrir que ambos 

no estuvieran i.Jr.j acuerdo ..:on sus probanzas y m:1 s a(m el propio juez -

podía resolver con los elementos ofrecidos i nuependientemente por el -

acusador; por lo que estos Promotores no eran verdaderos representan_ 

tes sociales, en virtud ele que su intervención era casi nula pues el o -

fendido podía suplirla como hemos visto. 

Con la expedición ele esta ley, se comenzaron a utilizar inclis -

tinta mente los términos ele Promotor Fiscal y Ministerio Público, lo que 

revela que ya se gestaba la concepción de un órgano con caracterfsticas 

propias y distintas a la del Promotor Fiscal, incluso se puede sostener -
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que las funciones conferidas originariamente a estos funcionarios fisca

les, conllevan a la idea del actual Ministerio Público, pues la finalidad -

de una adecuada justicia no se limita exclusivamente al interés privado, 

pues se permitió que se forma !izará el proceso aün sin elementos apo.! 

tados por el ofendido, pero con la Intervención del Promotor. ( 17 ) 

A fuerza de esta ardua lucha por la consecución de ta justlcia

y la preocupación de nuestros juristas, vino a dar sus aportaciones el -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 16 de o.= 
tubre de 1880. estas aportaciones podemos enunciarlas brevemente de la -

siguiente manera: 

a) En su artículo 28 determina que"el Ministerio Público es una

magistrntura instituida para pedir y auxiliar la pronta administración d_!: 

justicia en nombre de la sociedad y para defender ante los tribunales los 

intereses de ésta, en los casos y ¡:or los medios que señalan tas leyes~' (18) 

De lo anterior se observa inmediatamente la dependencia del Ministerio 

Público respecto del juez, pues aquél intervenía como miembro de la

policfa judicial en la investigación de delitos. desempcfiando funcio -

nes de rcqueriniiento y acción en este aspecto es notoria la in fluencia -

del sistema Frnnc(ls. 

b). - Por lo que se refiere a la policía judicial, el anfculo 11-

de este ordenamiento señala que tiene por objeto la investigación de -

los delitos, la rcmión de las pruebas y el descubrimiento de sus aut<?_ 

res, cómplices y c:ncubridorcs: asímismo, con esta Ley, se separa-

17 ) Gonz~lez Bustámantl' fu~n fosé, Op. Cit., Pág. 68. 

18 ) Bivcra Silva Manuel, Op, Cit: Págs. 72 y 73 



21 -

la policra judicial radicalmente de la policfa preventiva y se le asigna 

el papel de aux!liar del Ministerio Público, quien quedó, como hemos in- -

dlcado, incorporado como miembro de dicho cuerpo pollcfaco; Ja' dirección 

de este cuerpo correspondfa al juez Instructor, de este hecho se despref!_ 

de la denominación policfa judicial. 

c). - Los requisitos para iniciarse el proceso penal se limitan -

en este ordenamiento a la denuncia y a la querella, descartándose y pro~ 

crlbltlndosc el sistema inquisitorial de las pesquisas y la delación secre 

ta. Aqur encontramos un retomo al sistema acusatorio, por cuanto a la -

necesaria denuncia o querella como requisito de iniciación para el proc~ 

dimiento penal: que constituye realmente una garantfa de seguridad juñ

dica en beneficio del inculpado: que actualmente prevalece dentro ele 

nuestro sistema procedimental Mexicano. tal y como lo consagra el ar 

tfculo 16 ele la Constituc1ón vigente. 

d). - Hespecto de los delitos que se persiguen ele oficio se adoe_ 

tó la teorfa francesa, puesto que el Ministerio Pablico requerfa la inves 

tigación del juez penal para que se inicie el procedimiento, quedando b::_ 

jo el control del juez la correcta marcha del mismo, con apego al prin

cipio de legalidad. Al !vlinisterio Público se le facultaba, en caso ele ex

cepción, cuando el delincuente pudiera evadirse por no encontrarse el -

juez por razón de la distancia o de la liara, a realizar la detención ao~ 

sin conrar con la orden de aprehensión, debiendo dar parte inmediata -

mente al juez. 
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Cabe aclarar que la dffJluncia o querella se podían formular ª.!! 

te el juez, el Ministerio PC1blico o de los demás funcionarios que tuvie

ran .facultades de policía judiciah el principio de oficiocidad se ~once -

bía hasta el extrerPo de que el procedimiento podía iniciarse sin esperar a 

que lo requiera el Ministerio Público, quién debía ser citado a rodas las di!!_ 

gencias que fueran a practicarse, pero las misrPas se podian practicar -

aCm sin su presencia, cuando el juez lo creyera conveniente. SitJaclón que 

encontramos actualmente consagrado en el artículo 262 del Código de Pro 

cedimiencos Penales para el Distrito Federal. 

Al Ministerio Público, entonces le correspondía recibir denuncias 

y querellas perseguir los delitos y acusar a los responsables ante los tz2. 

bun:ilcs. cmurienclose en la actualidad las mismas atribuciones al órga

no tle referencia, wl y como lo consagran los artículos 102 de la Constitu

ción Vigente en relación con el articulo 3ºc!e la Ley Organica de la Procur~ 

duria General del Districo Federal. 

Finalmente la regulación de los delirns de querella era semeja~ 

te a In existt:nle t:Il la actualidad; era necesario que el ofendido la fo_!: 

m>.1lara por si misrr,o o por leg;rrimo representante, encontrando su regu

lación actual en el artículo 264 del C(>digo de Procecli1r.ientos Penales ~ 

vigor; se permitía el ororgamicnco del perdón y como consecuencia ju_E.í 

dica se producía la extinción ele la acción penal, La! y como esta consag~ 

do actualmente por el articulo 93 del Código Penal. Por lo que se refiere a 

los delitos perseguibles de oficio, la acti1ud del ofendido era intrasccn -

dente, pues el Ministerio l'Qblico se encargaba del e1ercicio de la acción 

penal. aunque hub\('Sc desistimiento de la denuncia formulada por el ofen 
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dicto. 

e). - La exposición de motivos de este ordenamiento pone de -

manifiesto que el Ministerio Püblico tenfa por objeto promover y auxili

ar la administración de justfcia en sus diversas ramas, se le constituyó 

en vigilante contfnuo del poder judicial, debiendo acusar a aquellos jue -

ces, magistrados o restante personal administrativo que no cumpliera -

con sus deberes en la impartición de justicia; esta concepción del Min~ 

terlo Público fundamenta su carácter de procurador de la administración 

de justicia, con observancia del principio de legalidad. 

El 6 de junio de 1894, se expide un nuevo Código de Procedimien 

tos penales para el Distrilo Federal, dentro del que se conservó la es -

tructura y lineamientos del anterior Código analizado, los comentarios en 

tomo a este Código coinciden en señalar que dentro de su redacción sc

corrigieron los vicios que se advierten en la práctica durante la vigen -

cia del ordenamiento anterior; además existió la tendencia de mejorar y 

fortalecer a la institución, precisilndose con mayor detalle las facultades 

que le son propias en el proc-eclimiento penal; sin embargo.este C'~,ódigo

no aportó modificaciones substanciales al sistema procedimental en eran 

sición, pues como hemos advertido las caracterfsticas inquisitorias del 

procedimiento de esta ópoca fueron neutralizándose y, en su lugar sur

gieron paulatinamente, caracterós acusatorios acordes a las necesidades 

de esta época. 

Posteriorn,ente nos comenta juán Jos1' C.onztl lez Bustamante -

en su obra Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. gue con

el decreto de 22 de Mayo de 1900 fueron reformados los artfculos 91 2'. 
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96 de Ja Constitución de 1857, por estas reformas fueron suprimidos -

los Fiscales de los Tribunales Federales, que surgieron con tal compete~ 

cia en la Ley de 23 de Noviembre de 1855: sin embargo estos funcionari

os, en el ámbito local, siguieron operando hasta desput;s de ta ConstitucJO~ 

de 1917: con este decreto de 22 de i\1ayo de 1900, fue creado el Ministerio-

Público de la Federación, con independc•ncia de los Tribunales (Suprema Ca_: 
te de Justicia de la Nación). como su antecesor vcnfa dependiendo. quedan-

do asignado bajo la dependencia del poder ejecutivo. 

A pesar de los intentos legislativos realizados para dar una confo!:_ 

mación al Ministerio Público acorde a las circunstancias ele cada momento

lo cierto es que hasta este rnornenco Ja serie de filcultades conferidas al ~ 

nisterio Público sólo habfan sido formales. ya que los comisarios de ¡:nlicfa 

o la inspección de Ja misma eran los reales encargados de• !levar a cabo -

las investigaciones de los eleliros, levantando las actas ele policía judicial -

respectivas, sin que en testas actividades el Ministerio Público intervinlerd

o vigilara el cumplimiento de los principios antes mencionados. (sobre todo 

el de legalidad); el Ministerio Püblico se limitaba a enviar a los jueces~ 

nales las actas levantadas por las autoridades policíacas; este marco de -

referencia hizo necesario un nuevo ordenamiento , r¡ue contemplara las-

anteriores irregularidades y !ns resoh·iera satisfactotiameme, ( ¡ 9 ) 

Es asr, como por primera vez, se elabora el 12 de Septiembre-

de 1903, una Ley Org<lnica ele! Ministerio Público, con trascendentes 

apurtaciones. entre otras las siguientes: 

a). - Este ordenamiento constituye la primera Ley Orgánica del 

Ministerio Público. aunque todavfa con confusiones e imprecisiones res

pecto a las funciones de csw Institución, a las que se refiere su ar -

( J 9 ) Cfr. Gonz!l!L'z ilusrnmantc jwln /osé. Op. Cit. , P<lg. 72. 
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tfculo 3°, destacándose las relativas a su intervención en aquellos asu'!_ 

tos en que se afecte el interés público o el interés de incapaces. Por -

su parte el artfculo 1 ºindica que el Ministerio Público representa el in 

teres de la sociedad ante los tribunales penales. Dz lo anteri(Jr se ad

vierte el empleo de una terminología genértca e imprecisa, pues no se

determinan espec{ficarnente las funciones del .Ministerio Público. 

b). - Al establecerse en el artículo ! "de este ordenamiento, -

que la facultad para nombrar al Procurador recae en el Ejecutivo Fede

ral, se refrenda Ja independencia del Ministerio JY1blico respecto del ~ 

der judicial a que se refirió el D.ocreto de 1900. Eh este ordenamiento

se intentó refon:ar la autonomia del Ministerio Público, evitándose que -

el órgano judicial wviera injerencia en la realización de sus actividades. 

Se superó la concepción de que el Ministerio Público, era un auxiliar de 

la administración de justicia, pues se le convirtió en títular de Ja acción 

penal. se le dió fisonomía propia como representante de la socieuad;se 

le encreg6 la dirección de la policía judicial y de autoridades administr.'.: 

tivas, en la investigación de los delitos; se evitó que los jueces lleva -

ran a cabo exclusivamente la dirección del proceso, pues se encargó al

Mlnisterio Público vigilar el cumplimiento de la ley (principio de legali

dad) por parte del juez: en vez de concebfrsele como un auxiliar en la

administración de justicia, se perfila su doble personalidad: como autor!_ 

dad en la etapa previa al ejercicio de la acción penal, en Ja que debe -
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recoger las pruebas y practicar las diligencias necesarias para deternú

nar la existencia o Inexistencia de delitos y de Ja responsabllidad de sus au

tores, y después como parte acusadoza. 

En síntesis en la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903, -

nos comenta Rivera Silva en su obra El Procedimiento Penal, que;por pri

mera vez, se le da una fisonornfa propia al Ministerio Público, y se le pro-

porciona una unidad y coherencia a sus actividades, pues deja de ser un sim

ple auxiliar de la adrninistn1ci<in de justicia, pard tornar el carácter de magl_:; 

traturd independiente, que reprcsenta la sociedad ( 20 ) y que depende del

poder ejecutivo. 

Q,mro de los artpiculos 21 y 102 de la Constitución Vigente, que fu~ 

ron ampliamente discutidos por los constituyentes antes de su definitiva apr~ 

bación por primera vez en México se introduce y contempla nítidamente !a

figura del Ministerio Público: se reconoció tajantemente el monopolio es-

tata! de la acción penal, reservado su ejercicio en favor de un -

sólo órgano: el ministerial; asi se privó a los jueces de aquella fnculrnd, 

que antaño se les habfa conferido, de iniciar oficiosamente los procesos-

penale: el Ministerio l'üblico quedó integrado como órgano independiente -

del poder judicial, con funciones propias de acción y requerimiento, de -

procuzación d<.: j ustkia, s<.: le erigió en un órgano de control y vigl -

!ancla de las actividades invcstigatorias encomendadas ahora a la po_ 

llera judicial, privándosclc ue ellas a los jefes políticos, presidentes -

municipales o comandantes de pollera, por su parte a los jueces, les 

20 ) íliven1 Silva Manud, Op, Clt; Pág. 73. 
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reservó la Constitución, la función decisoria en el contenido del artrcu-

lo 21; esto marcó un refrendo a los avances dados por la ley Orgánica

de 1903 y otros ordenamientos de la época antecedente en el sentido de 

independizar las funciones decisoria y acusatoria, asignándolas a sendos 

órganos, con facultades propias y autónomas entre sr. que significó el -

establecimiento de un sistema acusatorio con caracreristicas acordes a -

las condiciones del momento. 

füra entender esta situación, debemos considerar que en el i!:!_ 

forme con que presentó Carranza su proyecto constitucional. en la parre 

conducente se reconoció que a pesar de los diversos intentos legislativos 

federales y comunes por regular la institución del Ministerio Público, su 

adopción sólo ha sido formal, pero en realidad los jueces se han encar -

gado de la investigación de los delitos, y esto ha desnaturalizado las fun 

clones judiciales: el !'vlinisterio Público ha sido una figura decorativa que 

no realiza las funciones para las que legalmente fue creado; por ello, pa_ 

ra restituir a la judicatu1-" su dignidad, respetabilidad, el informe seña-

la que al Ministerio Público debe d:lrselc la i1111xinancia que le corres -

pande, dejándosele a su exclusivo cargo la persecución de los delitos, la 

búsqueda de pruebas y uebe asignárselo el papel de acusador; además se 

apunta que al quedar la Fblicfa judicial bajo la autoridad del Ministerio -

Público, las autoridades que realizaban estas tareas ya no podrían actuar 

con abusos y arbitrariedades, deteniendo incluso ilegalmente a las pers~ 

nas ; sobre este último punto, la privación de la libertad quedó limitada 
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a los requisitos Y casos reconocidos en el artfculo 16 Constitucional al 

establecer· 

"No podrá librarse ninguna orden de aprehensión 
o detención, a no ser por !a autoridad judicial, -
sin que preceda denuncia, acusación o querelia -
de un hecho deter1Tinado que la ley castigue con -
pena corporal, y sin que estén apoyadas aquél!as 
por cleclanción. bajo protesta, ele persona digna-= 
de fe o por otros elatos que hagan probable !a res 
ponsabi !idad del inculpado; hecha excepción de los 
casos de f!n¡!rnnte delito en que cualquiera perso
na puede aprehender al clclincuc~rc o a sus cóm -
plices, POniéndolos sin demora a !a disposición ele 
!a autoridad inmediata. Solamente en casos urgen
tes cuando no haya en el lugar ningtma autoridad -
judicial y tratándose de cielitos que se persiguen -
ele oficio. ¡xidri'.\ In autoridad adn,inistrativa, bajo
su más estrecha n'sponsabiliJad, decretar la de -
tcnción ele un acusado, poniiéndolo inmcdiatan·,enre
a disposición ele la nutoridad judicial. .. " 

Cabe señalar que el artículo 21 Constitucional, antes de ser a 

probado, generó grnndcs polómicas; en efecto diversas opiniones ~e pro-

dujeron: en el sentido ele cle_iar la persecución º" lus <.lelitos a cargo de-

la autoridad administrativa, que quedaría bajo el control y vigilancia del 

Ministerio Público: se consideró que esta propuesta ele redacción traicio-

naba <"I pensamiento que analizmros en el inforrr;e del primer mandatario, 

por ello fue desechado el texto propuesto, y en nueva sesión de la comí-

sión respectiva, se orcscntó un proyecto ele contenido que coincide con -

su actual redacción, acon-pañado del voto particular de uno de los co!T'l

sionados, esta propuesta fue aprobada al dilucidarse con claridad las fun 
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clones del juez, del Ministerio Pübllco y de la autoridad administrativa, 

como se aprecia facilrr.ente de esta transcripción. 

" La imposición de las penas es propia y ex
clusiva de la autoricL~d judicinl. La persecu -
ción de los delitos incumbe al Ministerio l'ú -
blico y a la policía judicial, la cual estar~ -
bajo la autoridad y mando inrrediato de aquél. 
Compete a la autoridad administrativa el cas-= 
tigo de las infracciones de los rcglan-cntos gu 
bematlvos y de policía, el cual r111icamente ::: 
consisti rfi en multa o arresto hasrn por trein
ta y seis horas; roro si el infractor no paga -
re la wulta que se le hubiese impuesto se pcr 
mutará lista por el arresto correspondiente =
gue no excedern en ningí1n caso de quince -
días ... " 

Por su parte, el artículo !02 Constitucional establece los Ji -

neamientos sobre los cuales el Ministerio Público debe actuar¡ su aprob~ 

ción se llevó a cabo sin n-ayores problerr.as de Interpretación o discusio 

nes por los constituyentes. 

Para comprender las aportaciones de la Constitución de 1917, 

en lo gue se refiere a la regulación de la institución que estudiamos, es 

preciso analizar y relacionar los contenidos de los artículos 21 y 102 -

comentados; nsí poden-os concluir que el Ministerio Público quedó con 

formado, entre otros, 1xir los siguientes caracteres: 
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l. - El rronopolio de Ja acción penal es exclusivo del Estado, 

encomendándose su ejercicio al Ministerio Público; 

2. - Atendiendo a que rcxlos Jos Estados de Ja !lepOblica de -

ben observar estrictamente las disposiciones contenidas en esta Consti

tución, quedaron obligados a establecer Ja institución en sus respectivas 

entidades federativas; Jo que paulatinamente fueron haciendo, observan -

do los lineamientos generales establecidos por Jos preceptos Invocados. 

3. - Para que el ff·Onopolio de la ac-ción penal sea efectivo, se 

le rescn·a en exclusiva la persecución de los deliras; asr su intervm -

clón resulta indispensable para que el asunto pueda ser conocido por un 

juez, al que se le plantea tal acción, quien en su JTomento resolverá lo 

que proceda. 

4. - Debe perseguir y acusar ante los tribunales a los res -

ponsables; en consecuencia, el juez no puede actuar oficiosamente, sino 

que necesita del pedimento del Ministerio Público. Se observa de esta -

característica, Ja fw1ciún complementaria y sucesiva de la acusación a -

la de persecución, a cargo del Ministerio i'Oblico, como autoridad en é~ 

ta y como parte en Ja acusación. En efecto, dentro del período de pre -

paración al ejercicio de la acción p.enal, ejerce funciones de autoridad -

en la búsqueda de las prudias que han de servirle para el ejercicio de

la acción penal; pero desde el momento en que ejercita ésta, pierde su

car~cter de autoridad y se convierte en la parte acusadora. 
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5. - Tiene a sus Órdenes a la Pollera Judicial, lá cual tiene

ª su cargo Ja investigación de los delitos, la búsqueda de las. pruebas

sobre la existencia del delito y el descubrimiento de los responsables;

se concibe a la fblicfa Judicial como atLxilíar del Minisrerlo Público, en 

la actividad tnvestigatoria, que forma parte de la persecución de los -

delitos. 

6. - Como consecuencia de lo anterior, los jueces ya no es -

t¡j'n facultados para la investigación de los delitos, sino que· sus faculta 

des son exclusivamente decisorias; esto penr>itc hablar de un sistema -

acusatorio, en el que cada órgano tiene señalada su propia función, ton 

independencia del otro: situación que redunda en beneficio del inculpado. 

7. - Los particulares: d~ntrnciantes o querellantes, no podrán 

ocurrir directamente ante los órganos jurisdiccionales con ese carácter; 

deben hacerlo ante d Ministerio Pnblico, quien satisfechos los requisl -

tos legales r art 16 Consritucional ) debe ejercitar la acción penal. Asr

vemos como fue desechada rotundamente la doctrina francesa que antes

( en la Constitución de 1857 1, había impedido dar el paso que proponía 

el diputado Dfaz Gnnzrtlez, pero ahora las circunstancias polfticas, so -

clales y jurídicas del país permitieron un finr.c avance para la institu

ción que estudiamos. 



CAPITULO 11 

GENERALIDADES SOBRE LA 
ACCION PENAL. 

l. - CONCEPTO DE ACCION PENAL. 

2. - NATURALEZA JURlD!CA. 

3. - CA RACTERIST!CAS DE LA 
ACCION PENAL. 

a) Auronomfa. 
b) Necesaria e Inevitable. 
c) Pública. 
d) Unica. 
e) Indivisible. 
t) Irrevocable, Irretractable e Invulnerable. 
g) Intrascendente. 
h) Oficiosa. 
i) Legal. 

4. - FINALIDAD DE LA ACC!ON PENAL. 

ADOEN DUM. 



CAPITULO ll 

l. - CONCEPTO DE ACC!ON PENAL. 

Al hablar en este segundo capitulo de un tema tan importante -

como lo es el concepto de acción penal, consideramos oportuno comentar 

su significado etimológico y gramatical, asf como su acepción jurfdica. 

En relación a su significado etimológico y gramatical, e cción -

proviene del vocablo ACERE y ACTIO,que signlfica obrar, en su acep -

ción gramatical la palabrn acción significa toda actividad o movimiento-

que se encomlenda a determinado fin. 

Desde el punto de vista de su acepción jurfdica, existen dos ci:!_ 

terios: a) el de la teorfa clásica, iue se refiere a las instituciones jur.f. 

dicas más antiguas, y b) el que esti1 acorde con las corrientes modem~s. 

Angel Ma rtfnez Pineda nos comenta en relación a la teorra cla~ 

ca que, se denomina acción al derecho de pedir y reclamar en juicio lo-

que se nos debe o lo que es nuestro. pero cabe aclarar que la acción to 

mada en este sentido puede ser confundida con el derecho subjetivo, ya-

que este es el interés juridicarnentc protegido el cual se ¡xine a disposl_ 

ción de una persona dados los supuestos establecidos en el mismo, dlrig_! 

do en contra del obligado.de ahí que inferimos que la acción es eqtliva -

lente al derecho subjetivo, que tiene existencia por si mismo, y que como 

relación de derecho sustantivo se liecra valer en el proceso;en efecto t~ 

ner acción en este sentido, significa tener un derecho determinado y eje2' 

citar la acción equivale a ejercer un derecho. Con relación a esta teo 
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ría clásica podemos a firmar que en la actualldad ha quedado superado y 

por lo tanto es obvio que si se sigue aplicando, es por ser el origen de-

las instituciones jurídicas actuales más complejas. Por lo que hace al s~ 

gundo ctiterio esta acorde con las corrientes modernas, por ser éste in-

finito yde aplicación actual se lrti analizando durante el desarrollo del -

presente estudio. 21 ). 

Toca el tumo de hablar del concepto de acción penal, para ca~ 

prender cutil es la concepción que se tiene de la acción penal por lo que 

es conveniente analizar los criterios de algunos de los mils destacados -

juñstas, con Ja finalidad de poder contestar las interrogantes que nos -

planteamos: qué es Ja acción penal: cutiles son sus presupuestos; quién-

es su tftular: en qué momento se lleva a cabo; para quE'; y, ante quién. 

Para contestar la primera Interrogante planteada y a fin de de-

terminar si Ja acción penal, es un poder jurídico, un deber, una facultad, 

una necesidad, o un dcrecllo, es necesario comentar distintos criterios, 

para estar en posibilidad de extemar una respuesta a tan compleja lnt~ 

rrogante como lo es la naturaleza jurídica de la acción penal: compleji-

dad que se evidencia con las apreciaciones subjetivas de cada jurista; -

en concreto así tenemos que para algunos autores, como Eugenio Flo~ 

án la acción es el poder jurídico de excitar y promover la decisión -

del órgano jurisdiccional, sobre una determinada relación de derecho -

penal. 

21 

22 

( 22 ) 

Martfnez Pineda Angel, Estrucwra y Valoración de la Acción
Penal. S. A. Primera Edición, México, 1968, P.Jg. :32. 
Elementos de í:X:recho Procesal Penal. T. de L. Prieto Castro, 
Editorial lloscll Primera Edición. Barcelona 1978, Pág. 173. 
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Para Massari "Ia acción penal es el poder jurldico de activar e 1 

proceso con el objeto de obtener sobre el derecho .deduclcio'· una resolu~ 

clón jurídica'; ( 23 

Entre los autores que consideran que la acción ·penai ·es un dec 

ber, destaca Angel Ma1tíncz Pineda quien nos dice que"la acción penal es 

el deber,jL•rídicamenre necesario del Estado que cumple el órgano de 

acusación con el fin de obtener la aplicación de la ley penal, de acuerdo 

con las formalidades de orden procesal." ( 2.t ) 

Otras corrientes jurídicas y autores selialan que más que un -

deber. la acción penal es una necesidad jurídica; tal y como lo sostie-

ne la doctrina alemana. 

Al respecto Stracusa considera "que más que una necesidad -

jurídica, la acción penal es un poder- deber." ( 25 ) 

Existen juristas como Garraud que consideran a la "acci -

ón penal como el rccurrimiento a la. autoridad judlclal·hecho en-

( 23) Citado por Martfnez Pineda Angel;. Op. Cit., P.l.g. 36. 

( 24) !bid. Pág. 37. 

( 25) !bid. Pág. 36. 
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interés de la sociedad, por llegar a la comprobación de la existen -

cia del hecho punible, a la demostración de la culpabilidad de su autor 

y a la aplicación de las penas establecidas por la ley." ( 26 ) · 

Eduardo Pallares por su parte, considera que más que un -

recurrimiento, un poder-deber, o un poder jurfdico, •se trata de una -

acción pCiblica ejercitada en representación del Estado por el Ministerio 

Público, y cuyo objeto es obtener lo. aplicación de la ley penal.u ( 27 ) 

Existen autores que consideran que la acción penal es un -

derecho subjetivo autónomo y concreto; tal es el caso de Calamandrei,-

quien nos explica que el derecho subjetivo de que habla puede existir -

por sf mismo, independientemente de la existencia de un derecho sub -

jetivo substancial, y dirigido a obtener una determinada providencia j~ 

risdlccional, favorable a la pretensión o petición del reclamante. ( 28) 

No podrfa faltar el comentado de un notable jurista como -

lo es Manuel Rl vera Sil va; para él "la acción penal es el dere -

cho-obligación que tiene el Estado, el cual nace cuando se comete un 

( 26 ) Citado por Franco &ldi Carlos, El Procedimienro Penal Mexicano; 
Editorial Porrúa; Cuarta Edición. Pág. 22. 

( 27 ) Prontuario de Procedimientos PenaleR; Editorial Porrúa;Primera -
Edición: México, 1972. l=>ag, 9 

( 23 ) Citado por Garcfa Ramfrez Sergio, y Victoria Adato de !barra; -
Prontuario del Proceso Penal Mexicano; Editorial Porrúa;Segunda -
Edición; México, 1982; Pág. 28. 
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hecho delictuoso, con la finalidad de reprimir todo lo que intente o con 

culque la buena vida gregaria que tiene a su amparo!' ( 29 ) 

Es claro observar que las definiciones proporcionadas por -

Jos precitados juristas, encierran distinws criterios de lo que es la a~ 

c!ón penal; algunos mencionan que es un poder-jurfdlco, mientras que-

para otros es un deber, y la I:bctrina Alemana sólo se concreta a seña 

lar que más que un deber, es una necesidad jurídica. 

Nosotros consideramos que para definir una figura jurídica -

tan importante como lo es la acción penal. no basta sólo mencionar que 

es un derecho en concreto que tiene el Estado de perseguir al infractor-

de una norma penal. sino también es una facultad en abstracto que tiene-

el propio Estado para perseguir los delitos; sin embargo, queda implíci-

to que la acción penal constituye un deber-jurfdico que debe cumplir el -

Estado a través del Ministerio Público y en representación de la sacie -

dad; aunque cal;>e la interrog-<lnte de sí la acción penal también es un po_ 

der-jurldico; en relación a esta pregunta, podemos decir que también el-

Estado tiene el poder de hacer cumplir 8US ordenamientos legales a tra-

vés del órgano de acusación, quien se encarga de excitar al órgano juri~ 

dlccional, para que conozca el caso planteado, y en su oportunidad lo r"O_ 

suelva confOrme a tales ordenamientos legales:además para su estricto -

cumplimiento, el Estado establece medidas en donde sí es necesario se-

( 2 9 ) El Procedimiento Penal; Editorial PorrQa; Novena Edición; México -
1978; Pdg. 57. 
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harán cumplir tales normas haciendo uso de la fuerza pOblica, 

Entonces podemos concluir que Ja acción penal es: una facultad, 

un derecho, un poder y un deber jurídico, a cargo del Estado y en defe_!! 

sa de la sociedad, según la óptica con que se le analice. y para un claro-

entendimiento de cada uno de los conceptos anteriores basta remitimos-

a las p::lginas anteriores en donde existe unn clara explicación de cada-

uno de ellos mismos que si rvicron ele b;lse para dar respuesta a la pr!_ 

mera interrogante sobre la naturaleza jurídica de la acción penal. 

Siguiendo el orden csrablecido, corresponde contestar la segunda-

interrogante (cuáles son los presupuestos ele la acción penal). Al respec-

to !Uvera Silva dice que tales presupuestos pueden ser mediatos e inme-

diatos. 

Los presupuestos mediatos son: 

l. - I~q comisión de un hecho delictuoso, con lo que surge el der~ 

cho persecutorio en concreto, momento en que nace In acción penal. Pero 

cabe una interrogante, ¿y anrcs no existía 7 al respecto diremos que la ª.!:'. 

ción penal siempre ha existido <Corr.o una facultad en abstracto propia del 

Estado para perseguir los cielitos, por lo tanto la acción penal existe er.-

abstracto se cometa o no un ilicito, naciendo la acción penal en concreto 

al momento de cometerse éste. 

2. ~'oue ese acto sea dacio a conocer por denuncia o querella a -

la autoridad investigadora: y," 

3. "<lue la autoridad investigadora averiguc las caracterfsticas -
del acto y la imputación que ele! mismo se pueda hacer a una persona, -

así como la culpabilidad de ésta." 

recomo suceso que directamente motiva el ejercicio de la acción-
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penal, es decir, como presupuesto inmediato, tenemos la creencia del -

propio Ministerio Público de poseer el derecho (acción Penal), para la ex.!_ 

glbilldad de la aplicación de una sanción; en virtud de que basado en la -

averiguación, estima que existe un delito real y que existen datos de los

cwtles se desprende la responsabilidad de un sujeto." DO) 

En relación a la interrogante sobre quién es el títular de la ac-

clón penal, es pertinente hacer un recordatorio de las diferentes instltucio 

nes que se implantaron en cada época, las cuales se analizaron en forma-

más completa en el primer capítulo. 

En la antigua Roma, existían dos sistemas de accionar en materia 

penal, según fuera la naturaleza del delito, püblico oprivado;tratándose del

prlmero, originalmente se otorgó acción popular.en favor de cualquic1· ci':1. 

dadano que tuviera conocimiento del delito, quien por ese sólo hecho po -

día constituirse en p.·trtc' acusadora ante los tribunales C-Jmpetentes, pre

viar,,ente establecidos; por su parte los delitos privados, una vez que eV<:'._ 

lucionaron hasta el grado de que el ofendido necesariamente tenia que ~ 

currir a los tribunales, para deducir su acción compensatorfa (siste -

ma de las composiciones obligatorias), se caracterízaron por restringir-

y reservar la aca3ación y consecuentcn.<0nte, la facultad de ejer-

citar la acción penal correspondiente, en manos del ofendido -

directo (víctima o sus familiares ofendidos in di rectos ); 

posteriormente, para ambos tipos º'" delitos, se estableció, especifica -

( 3Q ) Rivera Silva Manuel; Op, Cit: Pág. 65. 
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mente un órgano de acusación, integrado ¡x>r los ciudadanos más dis

tinguidos; figura acusatoria que, dentro de la etapa mtl.s rigurosa de -

la venganza pública, fue puesm en manos de órganos públicos estata

les, que según la é¡x>ca del nerecho r.omano correspondiente, fueron -

recibiendo diversas denominaciones (Praefectus Urbis, Praesides, Pro

cónsules, los Advocatl Fisci y los Procuratorcs Caesaris), servidores 

públicos todos c>llos, encargados de perscgui r a los criminales. 

JRntro de la evolución de la Institución en estudio, se ad -

vierte que, durante la edad media, se produjo recrudecimiento del -

sistema procedimental acusatorio. originándose el que posteriormente 

se denominarfa inquisirorio, el que se caracterizó por la fusión del ~ 

gano de acusación püblico con el Tribunal inquisitorio; caractedstlca 

de dependencia y sulxirdinación del órgano de acusación al jurisdicc!_? 

na! que prevalecería en los siguientes siglos;en particular, el siste

ma francé~ ~e dintinguió por haber establecido dos clases de funcio

narios: el procurador y el abogado del rey, quieni:s actuaban de acu~ 

do a las ins!Tucr·ionc, del Monarca en la ventilación de ]u::; casos 

ante los Trtbunnles; el Procurador llevaba a cabo la represe¡i~ación

dcntro de la actividad procesal; por su parte, al abogado le corres

pondía fundamentar jurfdicamente el asunto. 

Por lo que hace ni Derecho Espa11ol, éste se caracterizó -

por recoger los lineamientos del si.stema francés, adoptando las flgt;_ 

ras del Promotor o Procurador Fiscal. Hasta 1926, fue cuando se de 
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terminó que el Ministerio Fiscal funclonarfa bajo la dependencia del Mi 

n!sterto del usticia. 

En nuestro pafs, la figura del Minlsterto Público surgió c~ 

mo una dependencia del poder judicial; pero en 1903, ia Ley Orgánica

del Ministerio Público, estabiecló su autonomfa respecto de ese poder -

y pasó a depender del ejecutivo, entregandosele ia titularidad de ia ac

ción penal en forma exclusiva y definitiva; a nivel Constitucional, se -

reconoció la independencia del Ministerio Público, confirmando su rcubl 

caclón dentro del poder ejecutivo, siendo reguladas sus funciones y or

ganización por los anfculos 21 y 102 de la Constitución de 1917, 

Respecto a la interrogante formulada sobre el momento en -

que nace la acción penal, Manuel Rivera Silva comenta que partiendo -

de la base de que el Estado vela por la armonfa social, como represe!! 

tante de la sociedad, es obvio que el propio Estado tiene autoridad para 

castigar toda acción o acto que atente contra la paz y la armonfa socia-! 

:1 por ende en cuanto se comete un hecho delicrnoso surge el derecho- -

obligación del Estado de perseguirlo e investigarlo, y si llega a la co~ 

clusión de que es delictuoso, deben1 ejercitar su derecho (acción penal} 

ante la autoridad judicial; en consccucncin, es indudable que la acción

penal nace en el momento en que se comete un dclitu. ( 31) 

Aunque los juristas no adopten una postura única en tomo a-

( 31) Ob, Clt; Pág. 56. 
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la naturaleza jurídica de la acción penal; sin embargo coinciden en 

que la finalidad de la acción penal es obtener la aplicación de la ley -

al caso concreto y al sujeto o sujetos que hayan cometido un ilrcito, -

todo ello en beneficio de ia sociedad. 

Para poder dar respuesta a In interrogante sobre el órgano

ante el cual se ejercita la acción penal, es menester recordar breve

mente la evolución histórica que han tenido los órganos jurlsdlcciona -

les a través del tiempo: 

En el [)'!recho Homuno, el Tribunal del pueblo, era el encar 

gado de castigar a los infractores de una norma penal. 

D!ntro del sistema francés, se instituyó la figura del Procu 

radar General, que era el encargado de juzgar a los delincuentes; con 

la Ley del 22 Brumaría se le concedieron n dicho funcionario amplias-

atribuciones en la materia. 

En nuestro pJfs, desde la ópoca colonial se le concedieron -

a la autoridad judicial facultades ilimitadas para la dirección y reso

lución de los procesos. 

Ell la actualidad, el órgano encargado de realizar la actlvl -

dad jurisdiccional es el juez, quien hace la declaración de derecho. Se 

dice que In jurisdicción (facultad de aplicar el derecho a casos concre 

ros), implica la concurrencia de un deber, un derecho y un poder. El -

primero de ellos, en cuanto que no queda a discreción del órgano ju~ 
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clal el declarar o no el derecho en los casos que se presenten, si!lo -

que siendo nombrado para aplicar la ley, tiene fo1-zosamente que deci

dir jurrdícamente todos los casos que estén bajo SLI competencia. 

El órgano jurisdiccional, también posee un derecho, en cuan 

to se le concede facultad o capacidad para aplicar la ley al caso con. -

creta; no se debe concebir a este derecho, como potestad, sino corno

facultad legal, por ser éste el sentido consagrado en el arrrculo 21 -

Constitucional. al disponer: ·'La imposición de las penas es propia y ex 

elusiva de In autoridad judicial·. 

El órgano jurisdiccional posee un ¡x:ider, dado que sus deteE_ 

minaciones tienen fuei-za ejecutiva, esto es, somete a los individuos a

que se refieren sus determinaciones a ciertas consecuencias jurldlcas,

lndependlentemente de que sean o no aceptadas por ellos; a 1 respecto, -

debe recordarse que las normas jurfclicas se clisLinguen de otras nor ~ 

mas, especialmente por su coercitiviclad. 

De lo expuesto, podemos concluir que el actual sistema pro

cedimental mixto, reserva al Ministerio Público la facultad de ejercitar 

acción penal, en contra de quien o quienes aparezcan como probables -

responsables de la comisión de alguno o varios hechos delictivos;que 

tal acción penal debera ejercitarla directamente ante Ja autoridad judi -

cial competente que deba conocer ele 1 asunto, con el propósito de que -

ésta decida en su oportunidad Jo que corresponda en ténninos del artf 

culo 1 ºdel Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; y 
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que para el cumplimiento ele sus determinaciones, cuenta con el auxi -

!Jo ele las autoridades administrativas que dependen del poder ejecutivo 

como se desprende claramente del contenido del artfculo S 78 del orde

namiento adjetivo antes invocado; en todo ello, se advierte la conjuga -

ción de un derecho, un deber y un poder, en la función jurisdiccional. 
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NATURALEZA JURIDICA. y CÁRACTERISncA.s DE. LA ACCION PENAL. 

2. - NA TURALn'ZÁ JURIDICA. 

Chlovenda concibe a la acción como un de~echÓ l'ote~tatlvo;

cuya existencia y actividad depende, excluslvamente·:de la voluntad_d¿ -

su titular y sin que su ejercicio sea vinculatorio a una correlativa suJ!:, 

ción de la persona en contra ele quien se ejerce; o .sea que es ·e(',;¡)o -

der jurídico ele dar vida a la condición para la actuación de Ja· ley por-

el órgano jurisdiccional ''. ( 32 

W!ndsche!el Muther quien es considerado el creador de la -

teorfa de la acción como derecho autónomo, y precursor del moderno -

concepto de la acción, negó que ésta fuera la misma cosa que el derecho; 

sostenía que la pretensión del actor, no era lo mismo que la acción, 

pero se transformaba en ésta cuando se le ejercitaba en juicio; la ac 

ción entonces era la pretensión hecha valer en juicio; y sostuvo que la-

actio romana era la pretensión del actor, y el "klage·, el derecho de ac-

clonar para hacer val"r Jicha pretensión¡ ambas formaban a su vez lo -

que denominó: " Anspruch "o p tetensión jurídica, pretensión en juicla(33 ¡ 

Por su parte, Wach creó su propia teoría acerca de la natu-

( 32 ) Citado por oraz de Leon Marco Antonio; Teoría de la Acción Pe -
na!; Editorial Textos Universitarios S. A; 197 4;!>ag. 66. 

( 33 ) tdem. P<1g. 62. 



- 45 

raleza jurídica de la acción penal y la denominó teoría de la acción -

concreta; estableció que el derecho de acción es autónomo, dirigido

contra el Estado y frente a 1 demandado; explica que es contra el Esta

do, porque a éste corresponde tutelar el derecho; y que es frente al -

demandado, porque sólo ('ste tiene el deber ele soportar los efectos de

tutela j uridica del Estado. ( 3~ ) 

D= esta forma, la idea ele la existencia de un derecho sus -

tantivo y su 1•iolación como presupuestos necesarios de la acción, quedó 

atrás; con esta teorra se significó que lo importante es la relación de

derecho público que se establece entre el actor y el Estado, con inde

pendencia (autonomía) del interés particular, que antes servía de funda

mento par.i explicar este concepto procesal. 

Por otra parte, Eduardo !'aliares precisa que la acción penal 

no es un derecl10 subjetivo cuyo ejercicio sea potestativo por parte del 

Estado, se trata, según este autor, de un poder-deber, porque median

te ella, el propio Estado cumple su obligación primordial de mantener -

la paz social con la justicia. (35 ) 

Para reforznr esta concepción, bastaría hacer la siguiente -

reflexión: al establecer el artículo 17 Constitucional, en su segunda par-

( 34 Citado por Draz de Leon Marco Antonio; Op. Cit;l:'ág. 63. 

( 35 ) Cfr. Pallares Eduardo. Op. Cit Pág. JO, 
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te , que: " . . . Ninguna persona podrá hacerse justicia por. sf misma, 

ni ejercer violencia para reclamar su derecho ... " , es necesario que -

recurra a los Tribtmales competentes, a reclamar sus pretensiones le

gftimas; por ello el propio artículo Constltuclonal en comento, continúa 

preceptuando: " ... Los Tribunales escuran expeditos para adminlstrar -

justfcia en los plazos y términos que fije la ley ... "; así el Estado se

estrt comprometiendo a cumplir con el primordial servicio de impartir

justfcia; de donde se concluye que el Estado, a través de sus Organos

jurisdiccionales tiene el deber de conocer y resolver los casos que los 

particulares les planteen, lo que resulta congruente, pues si se prohi -

be la justicia por propia mano, entonces deben existir Tribunales a los 

cuales recurrir en demanda de justicia. 

Las nuevas teorfas que hemos abordado en este inciso, son -

plenamente aplicables trat(!ndose de la acción penal, puesto que al ej~r 

citarla el Ministerio Público, " se da vida a la condición para la act~ 

ción de la ley por el órgano jurisdicciónal" (Chiovenda), quien tendrá -

que resolver el caso que se somete a su jurisdicción, aplicando las -

normas que correspondan, estableciéndose por virtud del ejercicio de

la acción penal, una relación jurídico-procesal rntrc el jue>~ y las par -

tes: acusadora (el Ministerio Público) y defensa (el inculpado y su defc:!:l 

sor), con independencia del Interés particular (del ofendido quien única 

mente podrá constir.ui rse en coadyuvante del Ministerio Público, en tér -

minos del artfculo 9ºdel Código de Procedimientos Penales para el Dis 
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trito Federal, para reclamar exclusivamente la reparación del daño); -

en este sistema, la acción penal es autónoma de ese interés privado, 

es dirigida (por el Ministerio Público) en contra del Es~ado (a través-

de su órgano jurisdiccional), frente al sujeto pasivo de la acción pe -

na! (el inculpado), quedando satisfechos los presupuestos establecidos -

por Wach; finalmente, es evidente que la acción penal no es un derecho 

subjetivo, cuyo ejercicio sea potestativo por parre del Estado, sino un -

poder-deber ya que el Ministerio Público debe ejercirarla necesaria e -

inevitablemente cuando estén satisfechos sus presupuestos (la comisión-

_ de un delito; denuncia o querella sobre el mismo; una investigación -

que arroje pruebas sobre el cuer¡:o del delito y probable res¡xmsabllida:i 

y, la estimativa del Ministerio Público, de que están reunidos estos dos 

extremos), provocando la intervención del órgano jurisdiccional, quien -

debe conocer y resolver el caso planteado en su oportunidad, cumplien-

do con los lineamientos legales correspondientes; de donde se colige -

que la acción penal efectivamente tiene los atributos que le asigna 

Eduardo Pallares, cumpliéndose su objetivo primordial: el mantenimiento 

de la paz social a través de la impartición de justicia. 

D:lda la complejidad de la naturaleza de cualquier institución-

jurfdica, es evidente que la acción penal no podra sustraerse a aquélla, 

Por ello, debemos profundizar sobre el rema: 

A partir de la segunda mitad del siglo pasado, la doctrina -

alemana, seguida y desarrollada en Italia nrinclpalmente por Gluseppe -
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Chiovenda combate la identificación del derecho subjetivo y la acción 

estableciendo la autonomía de ésta mediante Ja afirmación de que el n~ 

clmiento y contenido de la accit~n. es independiente del derecho que se:_ 

hace valer mediante la acción, pudiendo existir este derecho sin vincu-

[ación a su nacimiento y contenido; teorrn que tiene plena aplicación en 

el procedimiento penal, pues mientras la actualización del delito y su -

integración son observados por la acción penal; el ejercicio de la ac -

ción penal es el derecho que se reclama ante el órgano jurisdiccional, 

de lo que resulta que: una, basada en la conducta tipificada en la ley su.."! 

tantiva, se conoce como acción penal y, la otra es el derecho - obliga -

clón de pedir la aplicación de la ley en contra de su infractor, constitu-

yendo el ejercicio de la acción penal ( o acción procesal penal). una -

prueba más clara de dicha autonomía, la aporta el hecho de que el Mi -

n!sterio Público, estimando después de una investigación que se encuen-

tra comprobado el cuerpo de un determinado delito y acr.,JitaJa la pro-

bable responsabilldad penal de su autor, ejercita la acción penal; pero-

el juez penal correspondiente que ha tomado conocimiento se percata con 

toda oponun!dad que ya había operado la prescripción de la acción pe -

na!, y por ende, ésta se había extinguido; obsérvese en este caso tan

peculiar, como es que ya no existiendo acción penal. se dió su ejerc! -

c!o, y ello de cualquier forma motivó que el juzgador aplicara el derc:_ 

cho, decidiendo en este caso, la operancia de la prescripción de la ª':. 

ción penal deducida por el Ministerio Público: situación que claramente 
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pone de manifiesto la autonornfa entre uno y otro extremo antes mencio 

nadas: el nacimiento de la acción penal y el derecho que en la misma-

se contiene, pues es indudable que en la hipótesis que se comenta, la-

acción penal surgió al momento en que se cometió el delito, pero el -

derecho que aquélla implica se extingui(i posteriormente, por el sim -

ple transcurso del tiempo y la inactividad que no Interrumpió n la pr~ 

cripción. 

La teorra sobre la dirección sostiene que la acción se dirige 

en contra del adversario, como un medio para obtener ciertos efectos-

de éste, asimismo, en orientación opuesta, la mlsrna acción se dirige-

contra el Estado, como un derecho subjetivo frente al juez, por cuanto 

a la prestación de la función jurisdiccional y la decisión. De estos dos 

enfoques de la dirección sólo podría ser adoptado el segundo por la ra 

ma adjetiva penal. 

La teoría de In acción como derecho potestativo considera -

que la relación jurfdica establecida por la acción no cst:I en contrapos_!. 

eión con el derecho por una parte y con el deber por otra, lo que ge -

nera la idea de que la acción es un poder que se tiene frente al adver-

sario y que produce el efecto jurfdico de la ley. Esta teorfa es acepta

da en materia penal, puesto que la declaración de derecho del juez p~ 

duce efectos jurídicos independientemente de la voluntad del sujeto som:: 

tido a estos efectos y es producto del deber )' el ~recho del órgano j~ 

rlsdtcclonal a que hemos hecho referencia anteriormente con mayor de-
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talle. Con relación al contenido de la acción, existen dos teorfas que -

se contra.ponen: la llamada teorfa de la acción en sentido abstracto, -

que concibe a la acción corno un derecho que compete a cualquiera que 

se dirige a un juez para que decida, independientemente de que tenga -

razón o no, considerando así a la acción como un derecho subjetivo p~ 

blico; por medio de esta teoría. en materia penal se ha establecido el-

sistema de que el Ministerio Pilblico, para obtener una decisión tenga -

que acudir al órgano jurisdiccional, incluso se ha sostenido que el MI -

nisterio Público tiene consagrada en el artículo 21 Constitucional una fa 

culead en abstracto de pez·seguir los delitos. y dentro de tal persecución 

- queda comprendido el mono[XJlfo del ejercicio de la acción penal re-

servado exclusivamente al Ministerio Público. 

81 oposición a lo anterior, sur¡,'e la teoría de la acción en-

sentido concreto, la cual sostiene que la acción corresponde a quien -

tiene la razón en contrd del que no la tiene: teoría que difici!mcntc po-

dría trasladarse al procedimiento penal; sin embargo, podría adaptárs! 

le de la siguiente manera: el tftular de la acción es quien tiene lnte -

rés en la eficacia del mandato judicial; por ello, tradicionalmente al Mi 

nisterio Püblico, se le ha concebido como un Procurador de la justicia-

de donde proviene la denominación de In institución ministerial. En for 

ma complementaria, debe destacarse que Angel Martfnez Pineda basán

dose en el sentido de que Ja acción penal es totalmente independiente-

de la función jurisdiccional. es que fundamenta la teoría de la acción -
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aurónoma, 1'1 cual en perfecta arrnonra y concordancia con el principlo

de la autonomfa de las funciones procesales, sostiene que cada órgano

( el de acusación y el ju1isdlccional ) tiene sus atribuciones especffica

menre reservadas. Aunque cabe aclardr que el Ministerio Público no -

sólo tiene potestad para su ejercicio, sino que se trata también de un -

deber, condicionado desde luego a la reunión de los requisitos legales -

indispensables para su ejercicio. La existencia de tuntas y diversas -

teorfas, ponen de manifiesto la compleja naturaleza jurídica de la ne -

ción penal, pero debemos concluir que ésta es una atribución reservada 

en forma exclusiva al Ministerio Público, quién previamente a su ejer

cicio debe recabar los elementos probatorios necesarios par.i tal efecto; 

quedando comprendida tal actividau dentro de su función persecutoria de 

los delitos, como una facultad en abstracto y en concreto, prevista por

el articulo 21 Constitucional, y que se lleva a cabo en Jos casos en -

que estén reunidos Jos requisitos del artfculu Hi ConstiLucional, por Jo 

que también se trata de un deber ineludible en esos casos. 

fur su parte julio Acero estahlecv;"la simple violación de -

una ley penal que constituye ese ataque, hace incurrir ~n la represión

predetern1inada que los encargados de ml urden público, no deberán de 

jar en todo caso de aplicar", ( 3(i 

que la acción penal es inevitable. 

expresión de la que se desprende-

( 36 ) Procedimiento Penal; Editorial Cajlca México, 1976 Pl1g. 59. 
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3. - CARACTERISTICAS DE LA ACC!ON PENAL 

Para una mejor comprensión de las características c)e la ac -

ción penal estimamos hacer un breve estudio de las mismas de la sigule_!! 

te manera: Angel Martfnez Pineda indica que las características de la ac-

ción pena 1 son: 

a). - Aut6nomia; 

b). - Necesaria e inevitable; 
c). - Püblica; 

d). - l'nica, 

e). - Indivisible; 
f). - Irrevocable, Irretractable e Invulnerable; y, 

g). - Intrascendente. 

a). - Autonomía de la Acción Penal. 

Cabe aclarar que el enfoque qL1e se da a esta característica-

difiere de la autonomía de la acción penal respecto del derecho conreni-

da en ella, pues desde esté punlO d<! vista a la acción penal se le con el 

be como independiente de la función jurisdiccional; en efecto la acción-

penal está reservada en ionra exclusiva al Ministerio Püblico en térmi-

nos del artículo 2ºdel Código de Procedimientos Penales para el Distri-

to Federal, quién después de una larga evolución se independizó del ~ 

der judicial ( como hemos visto ampliamente en el capítulo precedente), 

de ahf que la acción penal y su tftula r sean autónomos de la función j t!._ 

diclal y del órgano jurisdiccional que la lleva a cabo. 
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b) Necesidad e Inevitabilidad de la Acción Penal. 

Angel Martfnez Pineda señala que una vez reunidos los re -

quisitos legales para el ejercicio de la acción penal, debe promoverse

por el órgano de acusación, necesaria e inevitablemente, lo que pone de 

manifiesto el poder - deber o deber jurídicamente relevante del Esta -

do. ( 37 ) De esca característica de la acción penal se desprende, que

el Ministerio Público, al realizar todas las investigaciones que juzgue-

pertinentes, y si de las mismas llega a la estimativa de que se ha in -

tegrado el cuerpo del delito y que un sujeto determinado es el probable 

responsable, inevitablemente tiene que excitar al órgano jurisdiccional -

para que resuelva la situación jurídica del indiciado: sin embargo cabe

aclarar que siempre se ha cuestionado que se deja al arbitrio del órga

no ministerial la decisión de excitar al órgano jurisdiccional, pues a él 

corresponde determinar si se encuentran o no reunidos los requisitos -

legales para el ejercicio de la acción penal; sin que exista un medio le 

gal de impugn11ción que el ofendido pueda intentar cuando el Ministerio

Público determina que no es procedente ejercitar la acción penal, sino

reservar o archivar la averiguación previa correspondiente. Al respec

to se ha cuestionado por qué las leyes adjetivas penales o la ley de A!!' 

paro no conceden algún medio ele impugnación en favor del ofendido o -

de sus familiares, para combatir tales determinaciones; pensamos que-

( 37 ) Martfnez Pineda Angel; Op. Cit; E'ag. 42. 



- 5 4 

ello no es necesario, si se toma en cuenta que los Ministerios Públi -

cos investigadores no tienen atribuciones directas para resolver si es

procedente o no ejercitar la acción penal. pues para ello deben some -

terse a las correspondientes circulares que en la materia se han eXIJ:: 

dido por el titular de la dependencia ministerial y a las instrucciones -

del Subprocurador de control de procesos y del Director General de -

Consignaciones, que al respecto emitan a los Agentes Investigadores, de 

acuerdo a las nonnas reglamentarias de la propia institución. En todo

caso, este sistema denominado " de control intemo " debería ser re -

forzado en forma cficaL con la aplicación ineludible de las sanciones 

administrativas o penales a que se hagan acreedores los funcionarios 

ministeriales cuando no cumplan correcta y adecuadamente con sus fun

ciones, dentro de un rra reo de legalidad, pues ello redundaría en un 

efectivo control y cumplin !tonto de la facultad - deber que implica la -

función persecutoria de c•jEcrcitar la acción penal inevitablcirente en a

quéllos casos en que se encuentren reunidos sus presupuestos: existen

cia de un delito y atribución de su comisión a un determinado sujeto o 

varios sujetos que aparezcan como probable~ reRponRnhles a través de

la investigación corrt:SiX>11diente. 

Al respecto, debe destacarse que dentro del sistema denomi

nado " de control interno ", el artículo 133 del Código Federal de Pro 

cedimlentos Penales, contempla que : 
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" Cuando, en vista de la averiguación pre -

via, el Agente del Ministerio Público a 

qt•ien la Ley Reglamenm1ia del Artículo 

102 de la Constitución General de la Repú

bllcu faculte para hacerlo, determinare que 

no es de ejercitarse la acctón penal por -

los hechos que se hubieren denunciado co -

mo delitos, o por· los que ee hubiere pre -

sentado querella, el denunciante, el quere -

!lante o el ofendido podran ocurrir al Pro

curador General de la Hepública dentro -

del tl!rmino de quince dfas, contados des

de que se les ha ya hecho saber esa deter

minación, para que este funcionario,oyen

do el parecer de sus agentes auxiliares, -

decida en definitiva si debe o no ejercita_! 

se la acción penal. 

"Contra la resolución del Procurador no ca 

be recurso alguno, pero puede ser rnotivo

de responsabilidad." 
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Por su parre el Acuerdo número 4 /84, sobre In resolución -

de no ejercicio de la acción penal, publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación de fecha 14 de mayo de 1984, establece mayores llneamle~ 

tos a seguir en los casos en que proceda tal resolución: En primer 

término señala que procedenl resolver el no ejercicio de la acción pe

nal, en los siguientes casos: 

1. -"La conducta o los hechos no sean conStltutivos de delito; 

conforme a la descripción típica de la ley penal de que se trate:" 

2. -·•se acredite plenamente que el inculpado no tuvo partlci -

paclón en la conducta o en Jos hechos punibles, pero sólo respecto de

dicho inculpado:" 

3. -"Aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de

que se trate, resulte imposible la pn1eba de su existencia por obstácu

lo material insuperable;" 

4. -''La rcsponsabllidad penal se halle extinguida legalmente;

en los términos del Código Penal;'' 

S. -"De las diligencias practicadas se desprende plenamente

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen su responsabili

dad penal. Si no existe prueba plena de Ja circunstancia excluyente, se 

hará la consignación a Ja autoridad jurisdiccional:''o 

6. -"El indiciado ya hubiere sldo juzgado por la misma con -

ducta o por los ml smos hechos." 
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Asimismo, prevé el siguiente procedimiento para llegar a la determina 

clón de no ejercicio de la acción penal: 

1, - El agente del Ministerio Público Federal que practique la 

la investigación, previa consulta con el Director General de Averigua -

clones Previas o con el relegado de Circuito correspondiente, formulará 

el proyecto de acuerdo respectivo, el cual deberá estar debidamente fun 

dado y motivado: 

2. - Dicho Agente del Ministerio Público Federal citará al de

nunciante, querellante u ofendido ¡xi r.i notificarle sobre el proyecto de -

acuerdo, y le concedercí un término de 15 dfas ha.biles, contados a par

tir de que surta efectos la notificación, para que éste formule por es -

crito las observaciones procedentes: 

3. - Si 6ste desvirtúa la causa en que se apoye el citado pr~ 

yecto de acuerdo, quedar~ sin eiectos y se continua¡-::\ la integración de 

la averiguación previa: 

.¡, - Si no se desvirtúa la causa en que el proyecto se apoya 

o no se formulan observaciones, la averiguación previa y en su caso -

las observaciones formuladas por el denunciante, querellante u ofendido 

serán turnadas por conducto de la Dirección General de Averiguaciones

Previas, a la Dirección Técnica iurfdica Auxiliar del Procurador: 

S. - Esta, a tra\•és de su tftular o de sus Auxiliares. formu-

lart\ el dictamen correspondiente. 
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6. - Asimismo, una vez emitido el dictamen que proceda, la

Dirección General Técnica jurídica Auxll!ar del Procumdor la -remitlrá

al Subprocurador que corresponda ( al primer Subprocurador se le re -

mltlrán los expedientes cuyo número sea impar, en canto que al segun

do Subprocurador, le serán enviadas las que sean pJr l. para que éste

resuelva en definitiva el no ejercicio de la acción penal, 

7. - l lna vez resuelto en definitiva el no ejercicio de la ac-

ción penal, se enviar<\ el expediente al archivo, remitiendo copia de la

resoluc!ón al Subprocurador que lo autorizó, n la Dirección Genera! Téc 

n!ca Jurídica Auxiliar. al Sistema de Evaluación de Resultados y al pro

pio Agente del Ministerio Público Federal que consultó el no ejercicio -

de la acción penal. 

~l anterior mecanismo, resulta evidente que dentro de la 

propia Institución Ministerial Federal ( sistema que en similares térmi

nos ha comenzado ha ser establecido para las Instituciones Ministeriales 

Locales, como ocurre con la Procuraduría Gcnenil de justicia del Distri

to Federal }, no es Lan sencillo como a sin- ple vista parecfa que el 

Ministerio Público investigador determine en forma arbitraria y caprich~ 

sn el no ejercicio de la accción penal, pues existe In necesidad de ago

rar todas las instancias internas a la propia Institución, hasta que en 

definitiva el Procurador o, por delegación de éste, alguno de los <;ubpro-

curadores determine el no ejercicio de la ncción penal: sin embargo -
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subsiste el c.uestionamiento de por qué contra la determinación definiti

va de estos funcionarios, no se concede por las leyes adjetivas o la de 

amparo, algún recurso en favor del denunciante querellante u ofendido -

en tales casos, al respecto, insistimos en· que· el actual sistema de 

"control interno" es satisfactorio, aunque podrfa ser reforzado en la -

forma ya mencionada. 

e) Publicidad de la Acción Penal. 

Es evidente que la acción penal es pública por el ffn que pe!: 

sigue, por el objeto a que se refiere, asr como por la naturaleza públ!·· 

ca e institucional de su títulaL La acción pena 1 debe ser vinculada con -

la pretensión punitlV"J. del Estado, de reprender todo acto delictuoso por 

ser lesivo a la sociedad y entrañar una vulneración de las normas jun

dlco - penales, por lo que el interés privado que pueda tener el ofendi

do pasa a un segundo plano, con excepción de los delitos de querella, en -

que por razones de diversa índole ( sociales, políticos o de utilidad pú -

bl!ca), se condiciona la f1.mción persecutoria del Mini"tprio Púhlico a -

que el ofendido formule su correspondiente querella en que ésta sea -

necesaria en los casos expresamente señalados por la ley. 

d) Unicidad de la 1\cción Penal. 

La acción penal es única. porque involucra en su totalidad -

a todos los delitos cometidos o imputados a un sujeto, es decir no exis 

te una acción por cada uno de los delitos que haya cometido, sino una-
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sola acción penal por rodos ellos. En contraposición a la tesis anterior, 

Massari sostiene que a cada figura delictiva corresponde una determina

da acción, existiendo ranras acciones penales, como delitos hubiese co -

metido un sujeto determinado. 

Al respecto consideramos que esta tesis, se contrapone al -

principio de economía procesal. ya que el frn de la acción penal s!em -

pre es el mismo en cualquier delito: que el órgano judicial correspon -

diente produzca en su oportwlidad la resolución al caso que fue someti

do n su jurisdicción por el t'vlinisterio Püblico para ese efecto, amén de 

que esta caracterfstica encuentra a¡xiyo en el criterio adoptado por el -

propio Código de Proc<;dimientos Penales, en su artículo 484, fracción -

VI. al contemplar que pueden ser acumulados los procesos, cuando aqué 

llos "se sigan contra la misma persona, aún cuando se trate de delitos 

diversos o inconexos ... " ; de este modo, e! Ministerio Público, al eje!_ 

citar la acción penal en ('()Otra de una 1-"'r¿cna, por todos los delitos 

que aparezcan cometidos por ella evita que se dé una multiplicidad de -

procesos y se tenga que tramitar posteriorn'ente el incidente de acumi:_ 

!ación de aquóllos, Jo que redunda como ya se indicó en un principio -

de economía procesal. Por la misma razón opera la indivisibilidad de -

la acción penal, como a continuación veremos. 

e) Indivisibilidad de la Acción Penal. 

Esra característica consiste en que la acción penal involucra 

o comprende a todos Jos sujetos que han intervenido en la comisión de-
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un illcito; con'o ejemplo podría mencionarse que cuando se formule de

nuncia en concra de alguna persona, el Ministerio Público procederá en

contra de todos aquéllos que intervinieron o participaron en la consuma

ción del ilícito, o que hubiesen prestado auxilio o cooperado de cual -

quier forma por concierto previo o posterior, o inducido a cometerlo -

( en t6rm!nos del artículo 13 del Código Penal ). Cabe aclarar que el -

Ministerio Público procederá m contra de todas las personas que inter

vinieron o participaron en la comisión o consumación de un delito, o hu 

biesen prestado auxilio sí lo hicieron \•oluntaria y consientemrute, pues

de lo contrario surgiría alguna causa de inculpabilidad p'1ra el que con -

era su voluntad, ¡xir medio de la violencia ffsica o moral, fuera constre

iiído a lmcerlo ( caso de no exigibilidad de otra conducta ). pues en tal

supuesto, dicho sujeto actúa así para salvaguardar sus propios bienes -

jurídicos o los de un tercero; o bien porque desconoce inculpablemente

la ilicitud del acto y de su intervención en el mismri \ ¡xn· error de di:_ 

recho, esencial e invencible ). Al ejercitar el Mlnisrnr:::i Públlco acción 

penal en contra de todos los c¡ue resulten probables rcsp:msables en la

comísión de algún delito o varios de conformidad con las reglas de au -

toña y participación contenidas en el artículo 13 del Código !'loma!, esra

cumpliendo con un principio de economía procesal, evitando la multipli

cidad de procesos y la posterior tramitación del incidente de acumula -

ción de los mismos, pues rnl ejercicio de la acción penal en los térmi 

nos que se comentan, dar:'\ origen a una sóla causa penal. De cualquier 
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forma. de no proceder asf el flepresentante &lefa!. la existencia de 

diversos procesos. con su consiguiente inOtil repetición de dili~encias -

en cada uno de ellos, podrfa resolverse de acuerdo a lo dispuesto por -

el artfculo 48~. fracción lll, a través de la referida acumulación de 

procesos. por tratarse de los mismos hechos, aunque hayan sido ejeci:_ 

tados por divers>'s ¡:-.:rsonas. 

f) Irrevocabilidad e lrretractabllidád de la Acción Penal. 

Eugenio Florián considera que la acción penal es Irrevoca

ble o Irretractable, porque una vez planteada la situación concreta al -

órgano jurisdiccional. el Ministerio l'üblico no está facultado para desi~ 

tlrse de ella como si fuera un derecho propio, y que ya iniciado el p~ 

ceso la consecuencia jurídicamente necesaria es la sentencia. ( ,31'1 \ 

S:ibre este punto en particular, Martfnez Pineda señala que -

existen los siguientes dos argumentos: 

°"sde este punto de vista doctrinario, Martfnez Pineda indica 

que el Ministerio Púb!Jco no puede desistirse de la acción penal, porque 

con ello contraviene al principio de la Inmutabilidad del Objeto del Pro

ceso, el cual se opone a la Irrevocabilidad de la acción penal. Si el Mi 

nlsterlo Público no formula conclusiones acusatorias al terminar In ins

trucción ( fase probatoria del proceso ), se debe a que el material p~ 

batorio fue insuficiente para fincar Ja responsubilidncf por el delito imp~ 

( 38 ) Citado por Florian Eugenio: Op. r:it: Pág. 179. 
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tacto y por el cual se siguió el proceso, pero una cosa es no tener 

los elell'entos necesarios para probar la resííonsábilldad, y otra muy -

distinta, desistirse de la acción penal. 

Como argumento C'.onstituclonal, puede decirse que el desist..!_ 

rr.iento de la acción penal no está permitido, toda vez que el artfculo -

21 de la Constitución de la 11epública establece el principio de la auton~ 

rr.ía de las funciones procesales y, de acuerdo con dicho principio el 

órgano jurisdiccional es el único que tiene facultades decisorias. Por 

consiguiente, el Ministerio Público no está facultado Constitucionalmente; 

para desistirse de la acción penal, por las siguientes razones: 

l. -"No está Constitucionalmente capacitado con facultades 

decisorias?' 

2. -"No puede decir si un hecho es o no es delito~ 

3. -"No puede decir si una persona es o no responsable." 

4. -"Le quitaría dignidad y respetabilidad al órgano jurlsdicci,S? 

nal, invadiendo sus funciones específicas?' ( 39 ) 

Si bien podría considerarse que los artículos 138 y 298, frai:_ 

ción ll, del Código Federal de Procedimientos Penales ( sin específicos 

correlativos en el Código ele Procedimientos Penales del Distrito Federal) 

que consagran el desistimiento ele la acción penal, csMn en franca pugna 

con el artfculo 21 ele nuestra Constitución; la solución al problema plan-

( 3 9) Cfr. Martfnez Pineda Angel: Op. Cir; Pág. SO a 54. 
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teado se encuentra dentro de la argumentación doctrinaria, pues eviden

temente el Ministerio Público no podn'i formular conclusiones acusato -

rías· cuando no cuente con los elementos necesarios para probar la re:"._ 

ponsabilidad penal del procesado, lo que no implica un desistimiento de 

la acción penal en el sentido estricto de Ja palabra, pues de cualquier

forma está solicitando al juez que resuelva el caso concreto, y así lo

hará éste a través del auto de sobreseimiento correspondiente ( con 

efectos de sentencia absolutoria ). una vez que el Procurador confirme 

las conclusiones no acusatorias formuladas por su subalterno, adscrito 

al juzgado de que se trat:i: sin embargo, no deja de ser interesante Ja_ 

argumentación Constiruciunal comentada, pero que por razón de espacio 

y tiempo, y por no ser el punto toral de nuestra tesis, no profundizar_:: 

mos, quedando abierta la posibilidad de ser abordado este problema en 

una investigación enfocada m.ls directamente al misn10. ( 

g ) La lntrasc:cndencia de la Acción Penal. 

Por virtud de esta caracterlstica ']lle presenta la acción pe -

na!, su alcance se limita estrictamente a la o las personas responsa 

bles del delito, sin que pueda hacerse extensiva a sus parientes o alle

gados; al respecto, debe enfatizarse que esta característica en comento -

se fundamenta y desprende del articulo 22 Constitucional, que rotunda -

mente prohibe las "penas trascendentales", así como en el pre

cepto 10 del Código Penal, que a la letra dispcne: " La responsabilidad 

* ) NCTA: Ver ADDEN Dl'l'd al final del presente Capítulo. 
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penal no pasa de la persona )' bienes de los delincuentes, excepto en -

los easos especificados por la ley ", sobre este particular, surge la -

interrogante sobre si la reparación del daño proveniente del delito, exi 

gible de los terceros que menciona el artículo 32 del Código Penal, con~ 

tiruye una consecuencia trascendente del delito hacía otras personas que 

no participaron en su comisión: así como si ocurre lo mismo en el ca~ 

so en que la reparación del clar1o exigible del responsable penal del ele!! 

to es parte integrante de las sanciones penales, debe ser reclamada por 

el Ministerio Público, independientemente de que no la demande el ofen

dido, y que en todo caso la hará efectiva el Estado en los bienes del -

responsable, a pesar de su muerte. Esta última figura jurídica cncuen -

tra su fundamento en la teorfa de la ficción del D!rechu ilomnno que ~ 

tablecía que la persona jurídica del autor se prolonga en su patrimonlo

aon despuós de su muerte; además debe destacarse que al imJXJnerse -

esta sanción en vicia del dc!incw:nte, su patrimonio queda gravado con -

la obligación ele reparar el daño que causó al cometer el delito: por lo 

que al fallecer, sus heredero" recibirán su patrimonio con todos sus 

activos, pero dentro del pasivo estará incluida tal obligación; sin que -

la misma pueda considerarse como trascendente a los herederos men -

clonados, va que éstos no sufren una afectnciéin directa en su propio -

patrimonio, sino que reciben la obligación de repan:ir el daño provenle~ 

te del delito cometido por el sentenciado que ha fallecido, al aceptar -
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su herencia; al respecto, debe recordarse que conforme a lo dispuesto-

por el articulo 1284 del Código Civil los herederos adquieren a título -

universal y responden de los cargos de la herencia hasta donde alcance 

la cuantía de los bienes que heredan. Respecto a la primera interrogante 

debemos precisar, que la rt.'paración del daño exigible a terceros tampoco 

constituye una "pena trascendental", aunque sí repercute en el parrlmo-

nio de esos terceros mencionados en el articulo 32 del Código Penal. -

pero a título de una responsabilidad civil exrracontractual proveniente 

de hechos ajenos, y Je ningún modo se trata de una " responsabilidad -

penal trascendente ", sino de una consecuencia 111eramente civil. aunque-

pueda ser dirimida como incidente dentro del proceso penal, en térmi -

nos de los artículos S~i2 del Código de Procedimientos Penales y siguie1!_ 

re~ o en la vía ordinaria civil en los casos que con independencia de la 

vía penal, aquella vía pueda ser intentada. 

Otro aspecto de esta característica de la acción penal, nos -

lleva a analizar el contenido del artículo 11 del Código Penal, que a la

letra dispone: 

" Cuando algún miembro o representante de 

una persona jurídica, o de una sociedad, co!: 

poración o empresa de cualquier clase, excel' 

ción de las instituciones del Estado, cornera -

un deli:o con los medios que para tal objeto 

las mismas entidades le proporcionen de mo 
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do que resulte cometido a nombre o bajo 

el arr.paro de la representación social o -

en beneficio de ella, el juez podrá, en los 

casos exclusivamente especificados por la 

ley, decretar en la sentencia suspensión -

de la agrupación o su disolución, cuando -

lo estin:e necesa1io para la seguridad pd

blica." 

Aunque se ha señalado que tal disposición entraña una verda

dera trascendencia; tal afirmación carece de sustento lógico-jurídico, -

pues la trascendencia que está prohibida por la Constitución se refiere

ª sanciones penales, en tanto que la consecuencia prevista en el nume

ral en análisis, por su nnturalczn, es merarr.entc civil, no obstante que 

sea decretada en una causa penal en virtud de haberse cometido un deli 

to; además debe tomarse en cuenta que los socios afectados económica -

mente por esa decisión tienen expedita la vía clvil para reclamar sus -

pretensiones de los socios o miembros responsables cómo sería el pago 

de la indemnización correspondiente. 

En forma complemicntaria al estudio de las características de 

la acción penal realizado por Angel Martínez Pineda.por su parte ]uve~ 

tino V. Castro se refiere a la oficiosidad, consistente en que el ejerci

cio de la acción penal delxe concederse y reservarse siempre a un ór~ 
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no especial del Escudo, llamada Ministerio Pública, distinto del jurisdl~ 

cional, y no a cualquier ciudadana ni a la parte lesionada (ofendida). --

A esta caracterfstica también se le llama principio de la autoritariedad, 

ya que el procedimiento penal debe promoverse por obra de una autor!-

dad pública como lo es el Ministerio Público: este principio es de eficaz 

aplicación, debido a que con ello, se suprime la venganza privada, que -

estaba a cargo de un particular que hacfa justicia po¡· sL1 propia mano;-

sin embargo el l'vlinisterio Público debe ser un órgano imparcial, sere -

no, libre de pasione8. que solamente persiga intereses sociales;además 

debe reuní r las requisitos de conocimiento y honradez personales; de e_!! 

te modo se supera la figura de los acusadores privados, quienes no tie -

nen, ni pueden tener, las ventajas ni recursos que presenta dicha lnstitu 

e Ión. 

Este principio de la Oficiosidad no debe ser confundido con -

el principio de la publicidad de la acción del cual no es indeclinable Ce:?_ 

rolaría, puesto que la publicidad de la acción no sólo deriva de la ofi 

cialidad del Ministerio Püblico, como ya fue expuesto, sino de la pro -

pía finalidad y a lean ce de la acción pena l. 

Juvenrlno V. Castro nos comenrn que existe una derogación -

aparente al principio de la oficialidad de la acción penal a través de la 

Institución de la querella, puesto que esta figura es condición de proc~ 

dibilidad para el ejercicf() de Ja acciün. ( .jQ ) 

( 40 ) V. Castro juventino; El Ministerio Püblico en l'v\éxico:Cuarta Ecll
ción: Editorial PorrOa, s. A: !\léxico, 1982: f"Jg. 50 a 51. 
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Sin emll9rgo, la existencia de tal requisiro de inici~ 

ción ( la querella )de ningún modo impl!ca que el ofendido por el delito 

esté facultado a ejercitar aquélla, ya que es siempre el Ministerio Pú

blico, previa querella del ofendido, el que procede a ejercitarla si se

han reunido los requisitos necesarios para tal efecto, y la conduce du

rante la secuela del proceso hasta que el órgano jurisdiccional dicte la 

resolución correspondiente. 

Por lo anres expuesto, debemos eonclui r que la querella con~ 

tituye sólo un derecho de pedir, que tiene todo ofendido por un delito, -

de que se lleve a cabo el ejercicio, pero de ningún modo tiene derecho 

al ejercicio de la misma, ya que este derecho está exclusivamente re • 

servado al Ministerio Público. 

En nuestro pafs, este principio de la oficialidad está recono 

cido ampliamente en la legislación, ya que los particulares en ninguna 

forma intervienen en el ejercicio de Ja acción penal. 

Otra característica que destaca Juventino V. Castro es la -

legalidad de la acción penal; en Ja doctrina se Je conoce con este nom_ 

bre al principio que afirma la obligación que tiene el lvlinisterio Públi

co de ejercer la acción penal cuando se han llenado los extremos del -

derecho material y adjetivo, puesto que el proceso no es la consecuen

cia de un acto discrecional clcl Ministerio Público. Se contrapone al -

principio de legalidad, el principio de la oportunidad o discrecionalidad, 
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debido al cual el Ministe1io Público ejercita la acción penal después de 

una valoración discrecional de la utilidad o conveniencia de tal ejercí -

cio, y cuando considere inoportuno el agitar Ja acción penal, puede ab~ 

tenerse. Por supuesto el principio de legalidad en el ejercicio de la ac:._ 

ción presu¡xme forzosamente que exista un acusador público permanente, 

pues en el supuesto que haya acusadores privados, la conveniencia per

sonal de ellos determinaría el ejercicio o no de la acción penal. 

llisde nuestro punto de vista, el principio de legalidad presu

pone forzosamente el principio de la oficialidad ctc la acción penal, par

lo que resulta inadmisible el principio de oportunidad o discreclonalidad 

según puede advertirse del análisis que hemos hecho a lo largo de este

capftulo. 

Por otra parte la doctrina se prommcla unánimemente en fa

vor del principio de legalidad, lo que en nuestra opinión es acertado, ya

que cabe hacer notar que en el principio de oportunidad, aunque se ha

yan reunido los requisitos legales necesarios para ejercitar la acción -

penal, dicho ejercicio no 'l(' rE'aliza, debido a un acto discrecional o -

de conveniencia, Jo qtk s<: traduciría :en el incumplimiento del verdad<::_ 

ro papel que tiene el Ministerio Público, como órgano persecuwr y ac.!:' 

sador, y más aún si se recuerda el poder-deber que tiene dicho funcio_ 

nario para excitar la intervención del órgano ju1isdiccio11a!, y que de -

no hacerlo en los casos en que así se amerita, con ello se fTustraria-

el fin de Ja defensa social; cabe ar1adir que la determinación de cuando 
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una acción es peligrosa o constituye un delito corresponde al legisla -

dar, y cuando el Ministerio Público haya llegado al convencimiento y -

establecido que existe delito, debe ejercitar la acción penal inevitable

mente; lo que desecha por completo la adopción ele! principio ele oport~ 

nielad, dentro de nuestro sistema procedimental, sobre todo si se toma 

en cuenta el análisis que hemos efectuado del " control interno" de -

ta propia Institución. 

Para dar por conclufclo este inciso, es ele vital importancia -

establecer que las características de Ja acción penal no han sido incor

poradas a <'!sta por simple voluntad o capricho del legislador, sino que

aquéllas han ido surgiendo a través de la evolución histórica que han te:_ 

nido la acción penal y su titular, ele acuerdo a las circunstancias del -

momenw y del lugar correspondientes, resultando asr con su actual con 

forniación. 
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4. - FINALIDAD DE LA J\CCJON PENAL. 

Otro punto muy importante a tratar, comprendido dentro de 

nuestro segundo capftulo, consiste en determinar cuál es la finalidad de

la acción penal; como ya lo mencionamos anteriormente, su finalidad es.: 

obtener del órgano jurisdiccional la aplicaci<>n de una pena al caso con -

creta y en contra del sujeto o sujetos que hayan cometido un delito, todo 

ello en beneficio de la sociedad; pero al alcanzarse Ja pretensión puni

tiva del Estado, ya sea absolviendo o condenando al procesado, de acue_E 

do a las pruebas existentes en los autos de la causa penal que se ha in~ 

trufdo en su contra, se resuelve d fondo del asunto y la situación jurf

dica del sujeto, con lo que se cumple con el principio de certeza jurídica 

que prohibe dejar abierta la instancia (ver artfculo 23 Constitucional); y

se imparte justicia, evitando que el ofendido se sienta insatisfecho y pre

tenda hacerse justicia por su propia mano (sistema ya superado y prohi

bido expresamente por el articulo 17 Constitucional). 

Al respecto Angel Martfnez Pineda setiala, que la finalidad esen

cial de la acción ¡x:nal t!S la pr.ctensión punitiva, que recoge desde lue

go la pretensión del ofendido por el delito, la cual surge extraprocesal

mente. lógica y cronológicamente antelior al nacimiento del proceso y

del procedimiento , pero cronológica y l6gicamente posteriro al delito. 

Eh consecuencia, este autor concluye que es menester afirmar que la -
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pretensión punitiva no hace cort',el d~litci ya. que éste es su presupues

to necesario, toda vez que· el ofendido no puede reclamar. lo inexis -

tente. ( 41 ) 

juan José · González Bustamante comenta que la ·finalidad ese'!_ 

cial de la acción penal es la exigencia punitiva, siendo ésta una rela -

ción de Derecho Penal que se supone existe y pertenece al Estado. Es -

el derecho a castigar o, más exactamente, el deber de castigar, que cq_ 

rresponde al órgano jurisdiccional de. acuerdo con las formalidades de -

urden procesal. ( 42 ) 

Eduardo Massari establece una diferencia radical entre acción 

penal y pretensión punitiva: esta última es el derecho que tiem el Est~ 

do al castigo del reo, previo un juicio de responsabilidad, en donde se

compruebe el fundamento de la acusación y se declare en consecuencia

la obligación del imputado a soportar la pena. En cambio, la acción ~ 

nal es la hwocación al juez a fin de que declare que la acusación está

fundada, y como conRecucncia aplique la pena correspondiente. ( 43 ) 

41 ) Martfnez Pineda Angel; Op. Cit; Pág. 35. 

( 42 ) Ma rtfnez Pineda Angel: Op. Cit: Pág. 37. 

( 43 ) Citado por Juventlno V. Castro; Op. Cit; Pág 17 y 18. 
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fur su parte, en relación a. la distinción entre acción penal 

y pretensión puniti\•a, Florián destaca que el concepto de ésta es inútil, 

pues únicamente sirve para complicar la diferencia entre una y otm, -

puesto que la locución se presta al equfvoco por no poderse considerar 

como pretensión el derecho que el Estado hace valer sin tener enfrente 

a un adversario, y en todo caso no seria punitiva la pretensión. ( 44 ) 

Juventlno V. Castro difiere de la opinion vertida por Florián, 

argumentando que la distinción entre acción penal y pretensión punitiva

no sólo es útil, sino que debe ser exacta. concluyendo que de un deliro 

no nace la acción penal, sino la pretensión punitiva, consistente en el -

derecho que tiene el Estado para castigar a quien ha violado una norma 

penal. Si de todo dellto naciera la acción penal, no podrfamos explicar

nos, cuando se resuelve en un juicio que no había delito que JX!rseguir,

qué fue lo que en realidad ejercitó el /\.1inisterio Público, ya que la ac -

ción penal, por no haber delito, no llegó a nacer. 

fudemos concluir que efectivamente la pretensió1i punitiva 

constituye la finaUdad de la acción penal, consistiendo en el derecho que 

tiene el Estado para reclamar e imponer el castigo al responsable de -

algún delito; aunque cabe aclarar que frente al Estado, no existe un ad

versario ni surge entre la parte acusadora, representada por el Ministe 

( 44 ¡ Citado por Juventino V. Castro; Op. Cit; Pág. 176. 
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rio Pi:1bllco, y la defensa, integrada por el inculpado y su defensor, 

una controversia, pues acorde al sistema acusatorio al que se inclina -

nuestro procedimiento penal Mexicano, el juez deberll prommciarsu re:!º 

lución en base a las pruebas existentes en los autos, aportadas por 

las partes y aún obtenidas para mejor proveer por el propio juez, si -

guiendo tm proceso lógico deductivo, a que se refiere el artrculo 1 e -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal:Prlmero.

Dcbc determinar si el hecho concretado por el sujeto, de conformidad

con las leyes penales, constituye o no un delito; Segtmdo. - A continua

ción, establcccn1 si el sujeto es o no responsable en la comisión de -

dicho ilícito: y Tercero. - Aplicará las sanciones previstas por la ley -

para el caso concreto. Este mecanismo garantiza que, si no se com -

prueba la existencia del cuerpo del delito o no se logra fincar la res -

ponsabilidad penal del sujeto en su comisión ( ver artículo 247 del 

Código de Procedimientos f't:nalc:~ invocado ), el sujero no podrá ser -

condenado por un delito inexistente o incomprobado, o cuando no esté -

demostrado plenamente r¡ue él sea responsable en su perpetración; y -

aun cuando 1'1 sentencia sea absolutoria, se habrá cumplido ln pre ten -

sión del Estado, pues se habrá resuelto el caso concreto sometido pü!:_ 

el Ministerio Público a la jurisdicción del órgano de decisión. de acu<:! 

do con la división de: las funciones judiciales y ¡x'rsecusión (seguida -

por la de acusación), que en términos categóricos regula e impone el-
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arrfculo 21 Constitucional, en su primer párrafo, quedando colmada la 

finalidad de la acción penal, independientemente del resultado del fallo

pronunciado por el juez con apoyo a la verdad histórica de los hechos -

determinada a trav<'.:s de los elementos de prueba correspondientes. 
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ADDEN DUM. 

AGREGADO FINAL) 

En el Diario Oficial de la Federación, de fecha 3 de Enero de-

1989, se contemplan reformas al COdigo de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. en su artfculo 315, con la consiguiente derogación -

de sus preceptos 322 y 327 ( en semejantes términos esta previsto en -

el Código Federal de Procedimientos Penales, en su artfculo 29!. refor-

mado por el mismo decreto ) que entre~ en vigor el clfa iºde Abril de-

1989. Estas reformas modifican substancialmente Ja pr:lctica legislativa 

( y opiniones doctrinarias) adoptada hasra la feclm en tomo a la lmpo~I 

bilidad ele tener por desistido al l\1inisterio Público del ejercicio de la-

acción penal, cuando hubiese sido omiso en la formulación de sus con -

clusiones, toda vez que en el criterio liasra ahora seguido es el de dar 

intervensión al Procurador C.eneral de Justicia del Distrito Federal ( '?. 

al Procurador General de la República, según sea el caso), para que e~ 

te formule las conclusiones omitidas por su subalterno (texto derogado 

del articulo 327 del Código Adjetivo Penal en el Oistritu Federal y su-

correlativo en el Código Federal ele Procedimientos Penales, sin que se 

contemplara solución para el supuesto de que el Procun1dor correspon-

diente no formule las conclusiones dentro del plazo legal establecido en-

dichos preceptos): Sin embargo, estas reformas ya contemplim que en tal -

supuesto el juez tendn'I por formuladas conclusiones no acusatorias, de-

blenda poner en Jiliertad de inmediato al procesado y sobreseer el Pl"?_ 
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ceso. Es indudable que las reformas en comento bienen a resolver un -

problema que anteriormente había quedado sin alternativas de solución, -

rompiendo con toda una tradición j urfdica respecto a la inexistencia del 

desistimiento de la acción penal. 

Al respecto hemos querido introducir el estudio somero de -

estas reformas, para mantener actualizado nuestro trabajo de investiga

ción; Y consideramos que tales reformas sé justifican -en si mismas por 

sus efectos prácticos; no obstante -la niptura teorfco- formal )"d señala-

da. • ) 

( • Ver Página 64, Del Capítulo Segundo. 
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FORMAS DE EXTINCICN DE 
LA .t\CCICN PENAL. 
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2. - FORMAS ESPECIFICÁS ÓE EXTINClCN 
DE LA ACCION PENAL. 

a). - POR M'JERTE DEL DELINCUENTE. 

b). - POR PEROON DEL OFENDIOO. 

e). - PúR AMN!STIA. 

d ). - POR PRESCR!PCIGN. 

e). - POR SUPRESION O MGDlFICAClON 
DEL TIPO PENAL. 



!. • INTRODUCClCN. 

Por su importancia, estimamos ineludible dentro de nuestro tra 

bajo de tesrs, el análisis de las fomias que contempla nuestra legisla -

ción para la extinción de la acción penal. Al respecto Sergio García Jl'.!_ 

mi rez precisa que, existen muchas poMmicas sobre los supuestos que -

extinguen la acción penal, que en su mayoría son mas bien, supuestos -

de decadencia de la pretensión punitiva que por conducto de la acción se 

hace valer y se refiere a los casos de pago voluntario, tratándose de -

delitos reprimidos con multa: de retractación pública, en injurias (ya~ 

rogado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de -

fecha 23 de Diciembre de 1985) y en calumnias, y la muerte del cónyuge 

ofendido, tratándose del delito de adulterio, ( 45 ) formas de extinción -

que no están previstas expresamente (Xlr la ley, pero cuya procedencia· 

podrfa sostenerse váliclamente si se toma en cuenta que la pretensión p~ 

nitiva que animaría il la ilCci<m penal en esta clase de delitos, dada 

su especial naturaleza. 

Sin embargo debemos centrar nuestro estudio en aquéllas far -

mas de extinción ele la acción penal que categóricamente reconoce co • 

mo tales la ley para tocios sus efectos extintivos aunque de ningún 

( 45 ) Curso de Dzrecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, S. A, Segunda 
Edisión, México, l 977, Pág. 184. 
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rr.odo, podemos soslayar que la forrna normal en que se agota Ja acción 

penal es a través de su propio ejercicio, y su consecuencia. Ja senten -

cla firme, elemento extitntivo que olvidan mencionar expresameite los -

Códigos Adjetivos de la materia; esta forma de extinción de la acción

penal encuentra su fundamento en el ya citado artículo 23 de nuestra -

Constitución que en su parte conducente prohibe dejar abierta la Instan -

cia sin resolución, por lo que es imperativo resolver el asimto, ya sea 

que en eljuicio se absuelva o se condene. 

Por su parte Marco Antonio Dfaz de León. también alude a la 

sentencia firme corno una forma de extinguir los efectos de la acción -

penal. e indica que la acción penal es el medio de hacer valer la pre -

tensión y que también es el derecho para exigir el servicio jurisdiccio

nal, por lo mismo vive y actúa en el proceso. Eh consecuencia, su lo!!_ 

gevidad está limitada por la duración del proceso, y al terminar éste

por senti=ncia firme, la acción penal de manera natural se extingue.Por 

ello, el artículo 23 Constitucional también recoge el principio "NON 

BIS IN !DEM '.' a virtud del cual: "Nadie puede ser juzgado dos veces -

por el n~isrru hecho', por lo que al decidirse la suerte en el proceso -

lo que conduce a que si la misma ya fue resuelta por fallo definitivo, -

de volverse a hacer valer nuevamente el juzgador tendrá que proceder -

respecto a la acción penal repetida en los términos que actualmente 

contempla el artículo 118 del Código Penal, refom;ado por el citado de 
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creto pubUcado en el DJario Ofictalde la Federación antes invocado. 

Ahora bien, el estudio de las forrnas de extinción d·e la ac -

clón penal previstas par los artículos del 91 al 117 del Código Penal, -

requiere un minucioso desglose de cada una de ellas, a través de los -

siguientes incisos. 
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2. - FORMAS ESPECIFICAS DE EXTINCION 

DE LA ACC!ON PENAL. 

a) Extinción de la Acción Penal por Muerte del deli_E 
cuente. 
(Artículo 91 del Código Penal para el Distrito Fe
deral). 

Al respecto Draz de León considera que Ja muerte del imputa-

do extingue los efectos de la acción penal. si ¡nrtlmos de Ja base de que Ja 

justíc!a criminal sirve para determinar, la existencia de un delito con fo.E 

mutación de posible culpabilidad sobre un individuo para declarar, más ta_! 

de, la procedencia o no ele aplicar la ley penal al caso concreto, (mecani~ 

moque ya analizamos al comentar el artículo l "cle! Código ele Proceclimie_!l 

tos penales del Distrito Feder.II) esto es que el lus punicncli sólo puede -

ejercitarse con ayuda ele un juicio judicial que antecede a la imposición de 

la pena. Asf al estar vinculada la presencia del proceso de una rela -

ción df'> derPcl1n materia! (declucicla de la comisión ,Je un delito) entre-

el Estado y d presunto responsable, Ja muerte de o'.·stc deja sin objeto 

dicha relación y, por lo tanto carente ya de ftmclamentación y motivación-

la pretensi<in punitiva, entonces resulta innecesario enjuiciar al fallecí-

do al no poderse objetivizar el supuesto sustantivo, por su muerte.(46) 

En efecto, el Código Penal para el Distrito Federal esta -

blece en su artículo 91 que:"L.a muerte ele! delincuente extingue la a~ 

( 46) Cfr. Ofaz de León Marco Antonio, Op, Cit. , Pág. 85. 
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ción penal!' sobre este particular, deberr.os precisar que el dispositivo -

enunciado impropiamente se refiere al "delincuente'.' cuando en realidad -

debió haber seilalado "inculpado," ya que es hasta el momento de la S<:!_l 

tencia cuando el juez, después de haber hecho una valoración minuciosa 

de las pruebas ofrecidas por Jas partes que intervienen en el proceso, -

deten11ina si aquél es o no un delincuente. 

Debe recordarse r¡uc la muerte del inculpado extingue la ac -

ción penal, pero no se extingue la obligación de reparar el daño ni la -

acción civil correspondiente. como se analizó al tratar lo relativo a la-

intrascendencia de la acción penal en torno a esta obllgación que adqui~ 

ren los herederos del inculpado al aceptar Ja herencia con sus pasivos. 

gravado con tal obligación re1xirudora. Cabe recordar que en el primit_i_ 

vo derecho el enjuician-.iento sf podía dirigirse en contra de cadáveres, 

sobre los que incluso cabía ejecutar Ja condena. 

b). -Extinci<m ele la Acción Penal por Perdón del 
Ofendido. 

(Artículo 93 dd Código Penal para el Distrito
Fedcral). 

Partirnos de la base de que el ofendido por el delito en algu-

nos casos se le pennite dis¡xmcr sobre la pretensión punitiva y en -

julciamiento del culpable, es que en esLe caso el Estado encuentra limi 

rada su potestad de castigar, ya que se: deja al ofendido del delito en -

libertad para poner en movin-.lento la prepanición del ejercicio de la a~ 

ción penal o para detenerlo. El funclaniento de esta atribución al indivi 



8 4 -

duo se encuentra en la levedad, delicadeza de ciertos delitos, o recon~ 

cimiento de la preponderonc!a del interés privado del ofendido, por lo -

que se estima pertinente dejar su represión a iniciativa de aquél, pues 

en efecto en ocaciones, dada la naturoleza delicada o fntima del delito, 

con el procesamiento y su posible publicidad, puede resultar un daño -

mayor al ofendido c¡ue el causado por el propiu delito. 

En esta clase de delitos, para poder enjuiciar al infractor es 

necesaria la manifestación de voluntad condicionante del proceso por pa_r 

te del ofendido ( o de su legftimo representante ), que se le llama qu~ 

rella. 

Para terminar debemos destacar que en términos del artícu

lo 93 del Código Penal, el perdón extingue la acción pena l. pero sola -

mente cuando se trata de delitos que se persiguen por querella, dicho -

perdón se otorga antes d~ que s2 dict0 sentc:ncia en segunda instancia, -

( excepto tratándose del delito ele adulterio, pues en este caso aún dic

tada Ja sentencia, el perdón otorgado con posterioridad, si produce 

efectos, en términos del artículo 276 del Cócligo Penal para el Distrito 

Federal): que el perdón sea otorgado por el oiendido o por su legítimo 

representante, ( salvo que se trate de los delitos de Estupro, Jlapto y 

Adulterio, en términos del artículo 264, pjrrafo final, del Código de .. 

Procedimientos Penales del Distrito Federa!, en que sólo puede conce

derlo el propio ofendido ) y que el inculpado acepte el perdón que se -

le confiere ( requisito que antes no contemplaba el precepto 93 del ~ 
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digo Penal en con:ento, pero que era necesario a pesar del parecer ab -

surdo, pues puede ser que el procesado esté interesado en que se dicte-

el fallo correspondiente, en el que se reconozca su eventual Inocencia y 

de este modo pueda proceder en contra del delincuente o querellante, por 

el delito de Calumnias, pongamos por caso hipotético ). 

c ). - Extlnción de Ja Acclón Penal por Amnlstra. 
(Articulo 92 del Código Penal para el Distrito 
federal). 

La amnistía es otra forma que reconoce nuestra legislaclón -

corno medio o forma de extinción de la acción penal; esta figura const.!_ 

tuye una especie de olvido por parce del Estado respecto de determina~ 

dos delitos. y se podrfa decirse también que detenninadas personas 

que llegan alcanzar este privilegio que la ley concede. esto es, todos -

aquéllos que hubiesen violado la ley penal correspondienw, serán consid~ 

rados como sí no hubiesen delinquido, por razones de tipo polrrico, eco-

nómico o social ya r¡ue 3pli:.:nr lu le\' en estos casos resultaría aberral!_ 

te o fuconvcni ente; asr Ja amni srra viene a ser Lm medio de pacificación 

social durante o después de pcrfoclos agitados en donde peligra la esta -

bilidad nacional del país. 

En este orden de ideas la amnistfa es una especie de prerro_ 

gativa soberana del derecho a perdonar, reconocida en nuestro pars, gue 

encuentra su fundamento legal en el artículo 73 Fracción XXll de la Com 

titución Pederal·, es pertinente asentar c¡ue la amnistia es una providen-
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cia política colectiva, que despliega su poder abolltivo tanto en el deli

to, como en el proceso y la pena, aunque nuestro Código Penal en su ar 

trculo 92, dispone que: 

'' La amnistía extingue la acción penal 

y las sanciones impuestas, axcepto la

reparación del daño, en los términos -

de ley que se dictare concediéndola, y 

si no se expresaren, se entcnder'1 que 

la acción penal y las sanciones lmpue_!'! 

tas se extinguen con todos sus efectos, 

con relación a todos los responsables

del delito." 

Al respecto debe precisarse que la amnistía, por su natural<:_ 

za, debe ser plasmada en una ley abstracta de aplicación general, que -

en el orden federal emite el conjuro de la Unión, y en el ambito co -

mOn, cada una de las legislaturas locales. 

Un analisis pormenorizado de la ley de amnistía mas recien

te, pOblicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de Sep

tiewbre de 1978, nos pcnritc formular las siguientes consideraciones· 

l. - La amnistía que contempla dicha ley, se concedió en fa

vor de todas las personas en contra de quienes se había ejercitado ac

ción penal, ante los tribunales Federales o del Distrito Federal, por los 
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delitos de Sedición, o que hubiesen Invitado, instigado o incitado a la -

Rebelión o por Conspiración u otros delitos cometidos formando grupos

e impulsados por móviles ¡xJlfticos, con el proposlto de alterar la vida

institucional del país ( artfculo 1 º) 

2. - Los sujetos que se encuentren profugos ( dentro o fuera

del ¡xirs ) podfan beneficiarse con la amnistra, bajo la condición de en

tregar todo tipo de instrumento, annas explosivos u otros objetos em

pleados en la comisión de los delitos, dentro del plazo de 90 dfas a 

pardr la vigencia de esrn ley ( el mismo día de su publicación ) segun

dispone el artículo 2ºde la propia ley, en relación con su prirr.er artí

culo transitorio. 

3. - La amnistía concedida produciría los siguientes efectos: 

a). - Extinción de las acciones penales y de las sanciones i~ 

puestas respt.>eto de los delitos que comprenda; pero deja subsistente, -

desde luego, la responsabilidad civil correspondiente y a salvo los derc 

chas de quienes pudieran exigirla; 

b). - Las autoridades judiciales y administrativas respectivas 

cancelarían las órdenes de aprehensión pendientes y pondrfan en liber

tad a los procesados o sentenciados; 

c). - Los amparos interpuestas hasta ese momento (y los P<:!1 

dientes de resolución) se sobreseerfan y se ordenarfa la libertad de los 

promoventes de los mismos; 
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d). - Se encomendó al Procurador General de la Repablica y al 

Procurador General de Juscfcla del Distrito Federal, que solicitaran de -

oficio la apl!cación de esta ley y cuidaran su efectiva aplicación, debien-

do declarar extinguida la acción persecutorfa ( en los casos sujetos toda 

vra a investigación ); 

e). - Se contempló que Ja Secretaría de Gobernación, propusle-

ra a los Gobiernos de Jos Estados de la República, en donde hubiesen -

sentenciados o sujetos a la acción pcrsecutorfa, por tales deliras. Ja e~ 

pedición de las respectivas leyes de amnistía en esas entidades, Incluso-

los beneficiados con esta ley ele amnistía, no podrían volver a ser dete-

nidos ni procesados por los mismos hechos ( veánse los artículos del 4° 

al ?ºde dicha ley). 

d). - Extinción de Ja Acción Penal por Prescripción 
(Artículos del J.00 al 115 del Código Penal para el 
Distrito Federal). 

Para que opere la prescripción, es necesario: Primero: El sim 

ple transcurso del ciempo señalado por la ley ( requisito positivo ); y -

Segundo: Que durante ese lapso, no se realicen actividades que interruJE 

pan la prescripción ( requisito negativo ). Aunque no se alegue por el i'!_ 

culpado o por su defensor, el órgano jurisdiccional debe tiacerla valer -

de oficio. al momento en que tenga conocimiento de la prescripción, en -

cualquier estado del proceso ( en primera o segllllda instancia ). 
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Para lograr lll1 entendimiento general de la prescripción como-

causa de extinción de la acción penal, debemos analizar sus reglas es~ 

cfficas en cuanto a los términos o plazos para su operancia a la forma-

en que debe hacerse su computo y a los casos en que puede interrumpi_E 

se la prescripción de Ja acción penal, asr corno sus consecuencias; 

En primer lugar, para la prescrirción los terminas son dlveE_ 

sos, según la naturaleza de la sanción prevista ¡:or Ja ley para el delito, 

como se advierte en el an.1lisis siguiente: ( • ) 

l. - Si el delito se sanciona con multa, la acción penal pres -

cribirá en un afio. ( Artículo 104 ): 

2. - Si el delito se sanciona con pena distinta a la de prisión-

( destitución, privación de derechos, suspensión de derechos o inhabilita 

ción ) la acción penal prescribirá en dos años. ( ArCiculo 106 ). 

3. - Si el delito se sanciona con pena alternativa de multa u -

otra no privativa de libertad, la prescripción de la acción penal se pro-

duce en un año. ( Artículo 104 ). 

4. - Si el delito se sanciona con pena a ltemativa de prl sión o 

cualquiera otra no privativa de libertad, deben tomarse en cuenta las ~ 

glas aplicables a la primera sanción: es decir, las siguientes ( Articulo 

104 ). 

5. - Si el cielito se sanciona con pena privativa de libertad, la 

( • ) Apuntes para la Materia ele Derecho Procesal Penal, Elaborados -
por el Lic. Francisco Chavés 1-Jochstrasser. 
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acción penal prescribirá en lll1 término ·igual al medio aritmético de la. 

sanción, Incluyendo las modalidades del delito ( agravantes o atenuantes), 

pero en ningún caso. dicho término podrá ser menor de 3 años. (ArtfC!!_ 

lo 105, en relación con el 102, p1rrafo inicial ). 

6. - Si el delito se persigue a petición de parte, no se toma -

rán en cuenta las reglas anteriores, correspondientes a la naturaleza de 

la sanción que merece el delito, pues el término de Ja prescripción se

rá de l año contado a partir de que el ofendido tenga conocimiento del

delito y del delincuente. o de 3 años, a partir de que se hubiese cometí 

do el delito, con independencia de dicho conocimiento. ( Artfculo 107. ~ 

rrafo prirrero ). 

7. - Los plazos para Ja prescripción de Ja acción penal se d!!_ 

plicaran cuando el inculpado se encuentre fuera del pafs, si por esa ciE_ 

Cllllstancla no es posible integrar la averiguación previa. ( Artículo 101, 

pjrrafo segundo ). Los términos para la prescripción de la acción penal 

antes señaladvs s.e encuentran de Ja siguiente manera: 

l. - SI el delito es instantaneo, a partir del momento en que

se consumó el delito. ( Artículo 102. fracción 1 ). 

2. - Si el delito se comete en grado de tentativa, a partir del 

último acto de ejecución o de omisión de Ju conducta debida. (Artrculo-

102, fracción Il ). 

3. - Si el delito es continuado, desde el dfa en que se realizó 

la última conducta. ( Artículo J02, fracción llI ). 
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4. - Si el delito es pernmnente ( contfnuo ), desde ta cesa 

clón de Ja consumación. ( 1\rtículo 102, Fracción l\' ); 

5. ~ En .el caso de concurso de delitos, las acciones penales

que derivan· de éstos, prescribirán cuando prescriba la del delito mayor. 

( Artículo 108 .). 

·6. - Cuando para ejercitar la acción penal sea necesaria una

resolución previa de autoridad jurisdiccional, la prescripción comenzará 

a ·correr desde que se dicte la sentencia irrevocable. ( Artículo 109 ). 

Ejemplo: Calumnias, artículo 339 del Código Penal para el Distrito Fe 

deral. Esrupro, articulo 263 del Código Penal para el Distrito Federal. 

7. - Tratándose de un delito que se persiga a petición de par

te, el cómputo se lleva a cabo a partir de que el sujeto ofendido tenga 

conocimiento del delito y del delincuente, o a partir del momento en 

que se hubiese cometido el delito, según las reglas del artículo 107, p~ 

rrafo primero. Finalmente respecto a la interrupción de los términos -

para la prescripción de la acción penal, deben tomarse en consideración 

las siguientes reglas. 

1. - La prescripción de las acciones penales se interrumpirá 

por las acruaclones que se practiquen en averiguación del delito y de -

los delincuentes. ( Artículo J 10, ¡J<1rrafo prirrero ). 

2. - "Si se deja de actuar, la prescripción comenzará a co -

rrer de nuevo, desde el dfa siguiente al de la última diligencia'.' (Artí

culo llO, párrafo segundo ). 
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3. - Cuando la ley exija para poder ejercitar acción penal. al

guna declaración o resolución de alguna autoridad ( no judicial ), las 

gestiones que se practiquen con ese propósito interrumpen la prescrip

ción. ( Artículo 112 ). 

Ejemplo: El juicio de procedencia ( antes desafuero ), para ejercitar -

acción penal en contra de determinados funcionarios. ( Ver artículo 108 

y siguientes de la Constitución ). 

4. - Si las actuaciones o gestiones, mencionadas en los pun -

tos anteriores, se practican después de transcurrida la mitad del térmi 

no de prescripción, ésta sólo se interrumpirá con la detención del in -

culpado. ( Artículo i 11 ). 

Del anterior estudio. se concluye que la prescripción de la -

acción pena[ se encuentra ampliamente regulada por el Código Penal, !o

que resulta con;prenslblc. si se toma en cuenta la repercusión de esta

figura como extintiva de la acción penal; efectos que se han pretendido 

justificar a través de los siguientes criterios: Primero. - Por el trans

curso ele! tiem1:0 se desvanecen los indicios. huellas o vestigios que de 

ja el delito, lo que hace más dificil su investigación: 

Segundo. - Por el transcurso del tiempo el Estndo "pierde" -

su interés punitivo; y 

Tercero. - La prescripción debe existir como un principio de 

seguridad jurídica, en favor del sujeto activo del delito, a efecto de 

que transcurrido determinado tiempo, ya no pueda ser sometido a un -
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proceso y, juzgado,, lo que se traduce efectivamente en una certeza jur!:_ 

dica para áquél. Creemos que este Olti!T'o criterio es el Cn1ico válido pa-

ra sostener fundadamente Ja existencia 'f operanCia de la prescripción en 

materia penal. 

e). - Extinción de la Acción Penal por Supresión 
o Modificación del Tipo Penal. 
( Artículo 117 reformado del Código Penal
para el Distrito Federal ). 

Por decreto de fecha 16 de Diciembre de 1985, publicado en -

el Diario Oficial de Ja Federación de 23 del mismo mes y año, vigente-

a los 30 días siguientes ( 22 de Enero de 1986 ), se derogó el precepto-

57 del Código Penal para el Distrito Federal, que a la letra disponía: -

11 Cuando una ley quite a un hecho u omisión el carácter de delito que -

otra ley anterior le daba, se pondrá en absoluta libertad a los acusados 

a quienes se está juzgando, y a los condenados que se hallen cumplien -

do o vayan a cumplir sus condenas, y cesarán de derecho todos Jos e -

fectos que éstas y los procesos debieran pruducir en Jo futuro·: )in em-

bargo, dentro del artículo 117 del mismo ordenamiento, que fue refor -

mado simultáneamente ¡xir ese decreto, se contemplaron en forma más-

específica !os efectos que se producen cuando la ley sup1ime el tipo r<::_ 

na! o Jo modifica, al preceptuar este numeral: "La ley que suprime al 

tipo penal o lo modifiquz, extingue, en su caso Ja acción penal o Ja san 
,, 

ción correspondiente, confom1e a lo dispuesto en el artículo 56. 

Con su nuevo texto, este precepto pasó a integrar el Capítu-
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lo VIII, de nueva creación, denominado: "Vigencia y Aplicación de una 

Nueva Ley más favorable." correspondiente al Título Quinto del Libro -

Primero relativo a la "Extinción de la Responsabilidad Penal." 

Sin lugar a dudas, cuando la ley suprima o modifique al tipo 

penal, las conductas desplegadas durante la vigencia de aquélla, por 

ese sólo hecho dejan de ser tfpicas, e independientemente de que el ª!:!. 

jeto debe ser puesto en absoluta libcttad de inn;ediato, sea cual fuere -

el estado del procedimiento ( lo que ya contemplaba el artfculo 57 del -

Código Penal. ahora derogado ), es !negable que se extinguirá la acción 

penal correspondiente en los términos previstos por el artículo 56 del -

misnco ordenamiento punitivo: ". . . La autoridad que esté conociendo el 

asunto o ejecutando la sanción aplicartl ele oficio la ley más favorable -

en este caso, la ley que suprime o modific01 al tipo penal, lo 

que se traduce como ya se indicó en la inmediata y absoluta libertad -

ele! lnc11lpaclo. 81 el primer momento a que se refiere este último dis

positivo legal, puede tratarse de la autoridad ministerial ( en la ctapa

de investigación ) o de la judicial ( en la etapa preprocesa] ), que es -

tén conociendo del asunto; en tanto que el segundo momento, al referi::_ 

se a la autoridad ejecutora, debemos vincular la ejecución de la sente~ 

cía con la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social. a quien corresponde clicha función ejecutoria en 

términos del artículo 575 del Código de Procedimientos Penales para el 
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Distrito Federal. 

Eh otro orden de ideas, cabe señalar que las fonn_as de ex-

t!nción analizadas en este apartado, también son extintivas de las san -

ciones penales, como la muerte del"deltncuente': la amnlscfa, la pres-

cripción y la supresión o modificación del tipo penal, a condición de -

que el proceso se haya agotado en todas sus fases y se haya dictado -

sentencia condenatoria, en la cual se hayan impuesto sanciones, y ésta 

hubiese causado ejecutoria ( en cualquiera de las hipótesis previstas -

por el artículo 443 del Código de Procedimientos Penales para el Dis -

tr!to Federal sanciones que, ante la operanc!a de cualquiera de las -

figuras antes mencionadas, efectivamente se extingu!rfan. En el caso -

del perdón del ofendido, en virtud del momento y oportunidad con que -

éste debe ser otorgado para que produzca sus efectos extintorios, re -

quisíto ten•poral previsto por el artículo 93 del C.ódlgo Penal. consiste~ 

te en que el perdón debe concederse antes de que se pronuncie senten-

cía en segunda instancia, surge una regla general: esta figura procesal 

sólo extingue a la acción penal; sin embargo, como excepción para el-

delito de adulterio, el artículo 276 del C-Odigo Penal para el Distrito -

Federal, aunque en su primera parte, confirma la regla general antes 

citada, al disponer: "cuando el oiendiúo perdone a su conyuge. cesa-

., 
n1 todo procedimiento sino se ha dictado sentencia ... pero en su se·· 

gunda parte, aclara ( y establece la excepción de mérito ): " ... y si -
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ésta no se ha dictado.. no producirá efecto alguno ... " lo que claramente 

significa que en este caso de excepción, las penas impuestas en la sen

tencia se extinguen por perdón del cónyuge ofendido, al quedar sin efec

tos la resolución dictada por el delito de Adulterio. 

Asimismo, es imprescindible esclarecer que en el Título 

Quinto, del libro Primero del Código Penal, relativo a la "Extinción de 

Ja Responsabilidad Penal," se regulan otras figuras, como lo son: el re 

conocimiento de inocencia y el lndulto, la rehabilitación, el cumplimien

to de la pena o medida de suridad, la extinción de los efectos de una -

sentencia dictada en un segundo proceso por hechos que fueron materia

dc una primera resolución ( principio "NGN BIS lN IDEM") y la extin

ción de las medidas de tratamienw de inimputables, que son extintivas

de las penas o bien de las medidas de seguridad pero no las nnalizare -

mas en lo particular, por ser ajenas a la maceria de nuestro estudio. 

Para finalizar csre capitulo, debemos establecer que el Códi

go Penal del Distrito Federal, en el apartado que analizamos, se refie

re genéricamente a la "Extinción de la Responsabilidad Penal,'' pero -

al regular los efectos de las diversas figuras que contempla, señala 

que por virtud de 3quéllns, se extinguen específicamente: la acción pe -

nal, las sanciones y las medidas de seguridad cabe precisar que, doctri

nariamente, la acción penal l!a sido concebida como una facultad- deber 

que tiene el Ministerio Público de perseguir los delitos sin embargo, en 
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nuestro sistema procedimiento penal se le asigna al Hepresentante .:iocial 

una doble naturaleza juñdica durante la secuela procedimental: como au

toridad persecutorla, en la et1pa preparatoria dd ejercicio de la acción 

penal, que comprende las actividades siguientes: recepción de Ja denun -

cla o querella, pnlctica de la investigación correspondiente y el ejerci

cio de la acción penal. con Ja cual culmina I" función persecutoria: y, -

como parte acusadora, en la etapa preprocesa! y procesal, en las que

se encarga de realizar la función acusatoria: en uno y otros momentos, 

las actividades ministeriales son únicas e indivisibles, vinculadas porel 

mismo propósito: la satisfacción de la pretensión punitiva; de ahf deriva 

el nombre de la instirnclón ministerial: Procuraduría General de Justí -

cia; pero se ha estimado que en la primera etapa procedimental, se a~ 

tualiza la acción penal y culmina con su pmpio ejercicio, a partir del

cual surge la denominacla acción procesal penal; criterio que desde lu::_ 

go aceptamos, porque explica satisfactoriamente como es que el lvlinis -

terio Público, autoridad persecutoria en esa prirr.cra fase, se convierte 

en parte acusadora y. con ese carácter, desde el ejercicio de la acción 

penal. en los restantes períodos del procedimiento penal. puede interv::_ 

nir ante la presencia juclicial. compareciendo y participando en las au

diencias preprocesales ( como la declaración preparatoria ) y procesa

les( corno la audiencia de desahogo de pruebas y la audiencia de vista); 

debe ser notificado como parte y desahogar las vistas correspondientes, 
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puede ofrecer. pruebas~ interponer recursos y promover. incidentes, asf

corno intervenir como parte incidental .en los que ·.se !nielen por la de -

,fensa. 

Lo antes expuesto, nos lleva a la consideración de que ta 

rr.uerte del de!Jncuente, la amnistía, el perdón del ofendido, la pre~ 

cripción y la supresión del tipo penal, no sólo son causas de extinción-

de la acción penal, cuando opera.i antes de que se ejercite aquélla, pues 

su ejercicio constituye la forma normal de su extinción; sino que tales-

figuras o hechos jurídicos, pueden ser extintivas también de la acción -

procesal penal, que nace con el ejercicio de la acción penal y que nor-

rnalmente culmina con el pronunciamiento ele una sentencia ejecutoriada 

e irrevocable ( a qu<: se refiere el artículo .¡.¡3 del Código de Procecli-

rn!encos Penales para el Distrito Federal ), pero que puede verse ex -

tlnguida a través de la n·uerte del delincuente, por la amnistía (ver 

el contenido y t~rminos del artículo 1 ºde la Ley ele 1\mnistía. pública -

da en et Diario Oficial de 13 Federación de fecha 28 ele Septiembre de-

1978, que surtió efectos en la misma fecha, previamente analizada), -

por perdón del ofendido trau1nelose ele los cielitos que se persiguen por-

querella, por prescripcirm n por supresit'ln o modificncl(ln del tipo pe -

na!, pero a condición ele que cualquiera de estas formas ele extinción -

se surta o produzca, precisamente, clespu6s ele ejercitada la acción -

penal que da origen a la acción procesal penal de que se trate, pero -

antes de que cause ejecutoria la sentencia condenatoria en que se ha -
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yan impuesto las sanciones respectivas, pues si aquéllas causas de ex -

tinción se presentan una vez que haya causado estado Ja sentencia en 

cuestión, sus efectos serán extintivos de las sanciones correspondientes 

o de las medidas de seguridad en su caso. 

Para concluir este capnulo, es importante- señálar que -res -

pecto a la prescripción de la acción procesal penal, no existe disposi -

cfón expresa en el Código Penal ni en ningun otro ordenamiento; sin 

embargo. estimamos que los términos para que opere dicha prescrip -

ción, son aplicables las regias de la prescripción de Ja acción penal, 

previstas en los artículos 102. 103, 104, y 105. así como las analiza -

das en los puntos del l al .5 en cuanto a los términos para la prescrip

ción de la acción penal: por otra parte. si el delito se persigue por -

querella, es aplicable la disposición contenida en el artículo 107, párr'.!_ 

fo segundo del Código Pena!, pues como ya se ha ejercitado Ja acción -

penal corres¡xmdiente, deben nrnnejn rs°" !ns reglas apllcablcs al delito -

de oficio, que son prccisametlte Ja,; analizadas en los puntos antes me~ 

cionados ( del l al 5, respecto a los t6rminos para Ja prescripción de 

la acción penal ); asimismo tales plazos se duplicarán respecto ele 

quienes se encuentren en el extranjero, cuando por esta circunstancia

no es posible concluir el proceso. conforme a lo dispuesto por el pilr_i::a 

fo segundo del artículo 101 del Código Penal precisamente del conte -

nido del artículo 107. párrafo segundo y de Ja disposición antes mencio 
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nada, podemos inferir que en ambos preceptos se encuentran las únicas 

referencias que sobre la extinción de la acción procesal penal por pre~ 

crlpción, se localizan en el Código Punitivo analizado ). 

Respecto al cómputo de los términos pard la prescripción de 

la acción penal 'debemos considerar que la Primera Sala de la H. Supr~ 

ma Corte de Justfcia de la Nación ha sostenido que: 

TES 1 S. 

PRESCRIPClCN. - El quejoso planteaba como concepto de ·110-

laclón básico el que había prescrito ya la sanción que se le había lm -

puesto ( tres afios ) porque habiéndose dictado la sentencia en segunda

instancia, el juez por morosidad no mandó n ejecurnr el fallo del su -

perior; esa situación se prnlongrí por siete alios. Se pretendía en la -

demanda como la sanción prescribe en un término igual al de su dura -

clón ( sic ) y había transcurrido en exceso el tém1ino de tres anos, e~ 

taba ya prescrita. 

La Sala decidió que si bien es cierto la morosidad del juez

es censurable por 1r.uchos conceptos, ella no puede beneficiar al sen -

tenciado porque la prescripción de las sanciones privativas de libertad-

principia a correr a partir del momento en que el sentenciado se sus-
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traiga a la acción de la justfcia; ello es, a partir dél ·mómenio en que 

se le manda reaprehender, sin perjuicio de que se exija .~sponsabilidad 

al funcionario moroso. ( 47 ) 

De este c1iterio, se advierte que el término de la prescrip -

ción no empezará a correr desde el momento en que el sujeto se sus

traiga a la acción de la autoridad, sino hasta que se gire orden de a -

prehensión en su contra; Sin embargo, puede considerarse que se ha su~ 

traldo a la acción de la j ustfcia, cua !quiera que sea su situación proc::_ 

sal o la antlguedad de que date el delito que haya cometido, sino al m~ 

mento en que el juez haga la declaratoria correspondiente. Bi estas 

condiciones, puede suceder que durante largo tiempo, y por sin-.ple m:? 

rosidad, el juez no dicte la resolución correspondiente, y formalmente, 

no podrá estimarse que cxisw la sustracción y por lo tanto no corre -

el término de la prescripción a favor del sujeto. 

Sin embargo consideraffos que para que opere la prescrip -

ción es suficiente el simple transcurso del tiempo que establece la ley 

y que durante ese lapso no se realicen actuaciones que interrumpan la 

prescripción; Por lo que no estamos de acuerdo con el criterio soste 

nido por Ja H. Suprema Corte de Justfcia ele Ja Nación, ya que consi-

( 47) PRIMERA SALA, Informe 1966, página 43. 
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cripción antes mencionados. 

Por otra parte, cabría preguntarse, si es justo que cuando -

durante ese tiempo que el juez moroso no dictó orden de aprehensión, -

y no se realizaron actuaciones procesales que podrían interrumpir la -

prescripción, se establezca que la acción penal no ha prescrito, aunque 

el procesadO' se haya sustraido a la acción de la justfcia y tan solo por 

la morosidad, del juez no se haga la declaratoría corresponc!Jente. 

Por lo que sostenemos que, respecto al cómputo de los tér -

minos para la prescripción de la acción procesal penal, debe estimarse 

que áquel inicia desde el día siguiente al en que el procesado se halla 

sustraido de la acción de la justicia ( por interpretación que debe hacer 

se del artículo 477, fracción L del Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal ), en tanto que la interrupción de dicho térmi

no sólo podr.:l producirse con la reaprehensión del procesado que se ei:_ 

cuentra prófugo ( por interpretación del artículo 478 del ordenamiento -

adjetivo antes invocado ). Ante la falta de disposiciones expresas que

regulen la prescripción de la acción procesal penal. sólo es doble la -

anterior interpretación. en beneficio del procesado, porque pretender -

establecer diverso criterio. harfa nugatoria la garantía de seguridad -

jurídica que implica la figura de la prescripción. 



e o N e L u s I o N E s. 

La exposición de conceptos y doctrina 

que aparecen en las páginas anteriores aun 

que de modestos resultados, es una clara -

representación ele! panorama acrual en ma -

teria penal con particular referencia a la -

acción penal que ejerce el Ministerio Públi

co en nuestro país. 

Su examen nos pcrn1ite establecer las 

siguientes conclusiones: 
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e o N c L u s 1 o N E s. 

PRIMERA. - [);,sde Grecia hasta nuestros días, la acción penal y su títu
lar que marchan paralelamente han pasado por tres períodos, 
el de acusación privada, el de acusación popular, y el de acu 
sación estatal, obedeciendo al desarrollo propio de cada pue:
blo y de cada época. 

SEGUNDA. - El antecedente inmediato del órgano de acusación contempó
raneo que tiene vigencia en nuestro país es el Ministerio ~ 
bllco Francés. 

TERCERA. -Existen tres aspectos que fundamentalmente han Influido pa
ra Ja formación del Ministerio Público !l.lcxicano; es el Mlnis 
terio Público Francés, La Procuraduría o Promotoría Fiscal:: 
de España, y un conjunto de características genuinamente Me 
xi canas. 

CUARTA. - La Institución del Ministerio Público quedó definitivamente con 
sagrada en los artículos 16, 21 y 102 de la Constitución Gene-= 
ral de Ja República de 1917, siendo su principal característica 
el monopolfo de la acción penal. 

QUINTA. - Desde la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903, que fue
fundamento y antecedente básico para la creación del órgano -
de acusación. y hasta la actual Ley Orgánica, el Minlsterio Pú 
blico se ha venido perfeccionando paulatinamente hasta quedar
conformado con rodns !ns facultades y c.:iractcrística~ que pre
senta en la actualidad. 

SEXTA. - La acción penal es una facultad, un derecho, un poder y un de 
ber jurfdico a cargo del E~tado y en defensa de la sociedad.:-

SEPTIMA. - Para que el Ministerio Público, esté en aptitud de ejercer la a 
acción penal deben estar satisfechas las condiciones mfnlmas
o presupuestos nec'<;sa rios quL' :-;e subsumen en el artículo 16 -
de la Constitución Méxicana. 

OCTAVA. - El único órgano autónomo tftular de la acción penal es el Mi -
nisterio Púbhr~o. el cual depende directamente del poder ejecu
tivo. 
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NOVENA. - La acción penal nace en el momento en que se comete un -
hecho delictivo, surguiendo el derecho- obligación del Esta
do pura perseguirlo, dicho nacimeinto es en concreto ya que 
Ja acción penal existe en abstracto antes de que se cometa· 
dicho ilici to. · 

DECIMA. - Los medios que reconoce Ja Ley para que se inicie el pro
cedimiento penal y consecuentemente tenga lugar, el levanta 
miento de actas, son: la denuncia querella o acusación. -

ONCEA VA. -La finalidad del ejercicio de la acción penal es obtener la -
aplicación de Ja Ley penal al caso concreto y en contra del
sujeto o sujetos que hay.in cometido un ilícito, todo ello en -
beneficio de la sociedad. 

OOCEAVA. -Las características de la acción penal son: Autonoma, Nece
saria e Inevitable, Pública, L'nica e Indivisible, lrrevocable
lrretracrnble, e invulnerable, Intrascendente, Oficiosa y Le
gal. 

TRECEAVA. - Las formas especificas reconocidas por la Ley, para la -
extinción de la acción penal son las consagradas en los artf 
culos 91 al 117 del Código Penal, si<::ndo estas: Por Muerte
del delincuente, Por Perdón del ofendido, por J\mnistfa, por 
Prescripción, por Su¡'\resíón o Mocli ficación del tipo penal. 

CATORCEAVA. - fbr lo que hace a la Heparaci(Jn del lñilo proveniente -
del delito exigible de los terceros que consagra el artí
culo 32 del Código Penal, concluimos que, dicha Repara 
ción de Diño, constituy" un:i corlSecuencia tr.scendente :
del delito hacia otras personas que no participaron en 
comisión; en el caso de la R<:paración del Dlño exigible 
al responsable penal del dellto, sucede exactamente lo -
mismo ya que es parte integrante de la pena, y que inde
pendientemente de que no la demande el ofendido,el Mi
nisterio PúbliC'o debe reclamarla, y que en todo caso la 
hará efectiva el Estado en los bienes del res¡xmsable -
tal y como lo establece la fracción VII del artículo 3" -
apartado B. en relación con el artículo 2'°fracci6n lll;
de la Ley Org<lnica de la Prncuradurfa C'..eneral de Jusd· 
cia del D. F., Todo ello nos obliga u plantear la interro 
gante porque si el Ministerio Público a pesar de tener legal 
m en re la facultad de exigir la Heparucíón del D:1ño al -:. 
respo11snbk pennl del ddito no la hncc efccLivn en el mo -
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menro de ejercer la acción penal que es precisamente en este momen
to cuando se ha comprol:>:1clo el cuerpo del delito, y la probable respon 
sabilidad de quien o quienes intervinieron en la comisión del cielito, y 
no hasta en el momento en qte el Ministerio Público, intervenga como
parte en el proceso penal, ya que esto trae como consecuencia. que di
cha reparación del daño quede st1jern al tiempo de duración rle un pro
ceso, ya sea penal o civil, situación que no deja de ser tediosa. e In 
justa para la victima o sus parientes. Por lo que proponemos que el-:: 
pago a que tiene derecl10 ia victima o sus parientes, por la reparación 
del daño sea garantizado desde el momento en que se ejercite la acci
ón penal. y esto traería como consecuencia que se atenuara la grave -
dad de la pena en favor del inculpado. 
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